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VBO. Secretí de Hacienda 

OBJEtO CDP: CONTRATACION 

der Programa Presupuesto 

MUNICIPIO DE NEIVA 
891180009 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

SECCIÓN 0001 REGIONAL 4100 

UNIDAD E]ECUTCRA 01 MUNICIPIO DE NEIVA 

CERTIFICADO DE DISPONIBIUDAD PRESUPUESTAL 1025 ( FECHA DE DISPONIBILIDAD 25/01/2021 04:57: 19 p.m. 

AÑO FISCAL: 2021 ESTADO: Confirmado 

Fecha Actual : lunes, 25 enero 2021 

Página 1/1 

/ 
FECHA DE VENCIMIENTO 25/04/2021 11:59:59 p.m. 

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO 

\ \ 
Que existe apropiación presupuestal disponhly Iibr1e de afectación en el (los) siguiente(s) rubros presupuestal(es). 

GASTO RUBRO RECURSO (\\ \ \ CONCEPTO VALOR DEBITOS CREDITOS VALOR ACTUAL 

C 04122410415000515 0294 R1I0\1S\E ANcIÓN Y PROTECCIÓN INTEGRAL AL ADULTO MAYOR. $ 16.800.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 16.800.000,CO 

\ \ TOTAL: $16.800.000,00 $ 16.800.000,00 

Nombre reporte: PSRPGDisponinildad Usuario: CARLOS] BENAVIDES 

LICENCIADO A: [MUNICIPiO DE NEIVA] NIT [891180009-1] 



Atentamente, 

ALVAR 
Direc 

Proyecto: 
aiea Marcela Delgado 
Aux. Adminstraliva 

LLARRAGA 
trativo de Talento Humano 

OFICIO 

FOR-GDC-01 

- 

Pii1eo Versión: 01 MUII IVA 

Vigente desde: 
Marzo19del2021 

Oficio T.H. No 03156 

Neiva, 21 de Abril 2021 

Doctor (a) 
SHIRLEY MAYURY VILLAMIZAR VILLARREAL 
Secretaria de Desarrollo Social e Inclusión. 
Alcaldía de Neiva-(H) 
Ciudad 

Asunto: Su oficio No 000857-2021 del 20 de abril de 2021. 
Solicitud Certificado Disponibilidad de Personal 

Cordial saludo: 

Comedidamente damos respuesta al oficio del asunto, mediante el cual requiere se le certifique 
si existe en la planta global de personal delpiunicipio de Neiva, Una (01) Persona Natural, que 
acredite tiílo ,rófesional en PSlCOLOGl,, que cumpla con los requisitos consagrados en el 
numeral 10 y,1-5 del anexo técnico de la resolución 055 del 2018. Experiencia general mínima 
de un (01) 'ño, contados a partir de la obtención del título profesional. Experiencia específica 
mínima de seis (06) m.ss atendiendo población vulnerable en entidades públicas y/o privadas. 
Para ejecutar contrato cuyo objeto es: "PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES EN 
PSICOLOGIA A LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL E INCLUSION, PARA LA 
IMPLEMENTACION Y FORTALECIMIENTO DE LAS ESTRATEGIAS DE INTERVENCIÓN 
PSICOLOGICA Y DE ATENCIÓN INTEGRAL AL ADULTO MAYOR EN EL CENTRO VIDK 
CASA DE LOS ABUELOS ZONA RURAL, EN EL MARCO DE LA IMPLEMENTACIÓN DE 
SERVICIOS DE ATENCIÓN INTEGRAL PARA LA POBLACIÓN DE ADULTOS MAYORES 
DEL MUNICIPIO DE NEIVA, HUILA" 

Al respecto, Talento Humano de la Secretaría General del Mt1icipio de Neiva, certifica que, en 
la Planta Global de Personal del Municipio de Neiva, nc cuenta con Servidores Públicos 
disponibles para desarrollar las actividades descritas, de conformidad con el Artículo 1 del 
Decreto 2209 del año 1998, el cual modificó el artículo 3 deI Decreto 1737 del año 1998. 

Lo anterior, se expide en virtud del artículo 1° deI Decreto No. 915 deI 28 de diciembre de 2009 
y de conformidad a la necesidad sustentada por la secretaria de salud del Municipio de Neiva. 

La versión vigente y controlada de este documento, solo podrá ser consultada a través del link SG www.alcatdianeiva.gov.co. La copia o impresión diferente a la publicada, será 
considerada como documento no controlado y su uso indebido no es responsabilidad de la Aicatdia de Neiva 



CERT EINSCTCÓN DEL PROYECTO 

Versión: 01 
FOR-GPOP-03 Vigente desde: 

Enero 16 de 2019 
ewa 

CERTIFICADO DE INSCRIPCION DEL PROYECTO No. 0001 

NeIva, Enero 14 de 2.021 

El coordinador del Banco Municipal de y proyectos certfica que e! PROYECTO 
IMPLEMENTACIÓN DE SERViCIOS DE ATENCIÓN INTEGRAL PARA LA POBLACIÓN DE ADULTOS 
MAYORES DEL MUNICIPIO DE NEIVA, HUILA, se encuentra regisrndo en e! Banco de Programas 
y proyectos de Inversión Municir•'!. 

Número de registro: 2020410010142 

Fecha de registro: 18/09/2020 

Costo de! proyecto: 3.276.0OOXC0,0O 

Vigencia de! proyecto: 31/12/2021
/ 

La presente certificación no obliga 5jecE1ón del proyect'E( proyecto será 

ejecutado de acuerdo al pr:ces k plane .cio'r, priorización y dis?onibilidad de 

recursos de inversión por p9rtde las dijeren tes fuentes de financiacIón. 

Atentamente, - 

CARLOS PLRTO VALDFflRAMA 
Director ctiv 

/ 

Elaboró: MIflonSierra . 

Li vs6n wgef,Ie y  nhroJac1a d. iii. daawn.r*o, solo u ¡1 La p.. e ¡n.jn.dn W.r.cwe ala publicada. 
lof consideroda Como doarsello ro onIro!aO y su USU 1 1. 1 -. 

Fncaneado con CamScanner 
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PIlMePO Versión: 01 MUNICIPIODEÍIEIV# 
NIT.8911 .1 

Vigente desde: 
Marzo 19 del 2021 

N de Acta de co4ité de 
Contratacló1 

VISTO BUENO DEL PLAN DE 
ADQUISICIONES 

N° de Estudio Previo J ¡ ¿ U - 
Fecha de Aprobión Fecha de Radicación 2 1 ABR 

GENERALIDADES DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

LAR 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL E INCLUSIÓN 

PRESUPUESTO ASIGNADO 
DIECISEIS MILLONES OCHOCIENTOS MIL DE PESOS ($ 16.800.000.00) 7 

DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL 

GASTO RUBRO 7 RECURSO No. CDP / 

C 04122410415000515 0294 / 1025 / 
CONCEPTO DEL GASTO Servicios de atención y protección integral al adulto mayor. 
cÓI DE Código UNSPSC 80111601: Asistencia de oficina o administrativa temporal 

COHERENCIA CON EL PLAN DE DESARROLLO "MANDATO CIUDADANO, TERRITORIO DE VIDA Y PAZ" (INVERSIÓN) 

LINEA ESTRATEGICA PRIMERO NEIVA EN LO SOCIAL COMUNITARIO 
SECTOR INCLUSIÓN SOCIAL 
PROGRAMA 
PRESUPUESTAL 

ATENCIÓN INTEGRAL DE,POBLACIÓN EN SITUACIÓN PERMANENTE DE DESPROTECCIÓN 
SOCIAL Y/O FAMILIAR t 

INDICADOR DE BIENESTAR ÍNDICE DE POBREZA MULTIDIMENSIONAL (1PM) 
META DE PRODUCTO SERVICIO DE ATENCIÓN Y PROTECCIÓN INTEGRAL AL ADULTO MAYOR / 
INDICADOR DE PRODUCTO ADULTOS MAYORES ATEND,rOS  CON SERVICIOS INTEGRALES ¿V 

NOMBRE DEL PROYECTO IMPLEMENTACIÓN DE SERVICIOS DE ATENCIÓN INTEGRAL PARA LA POBLACIÓN DE 
ADULTOS MAYORES DEL MUNICIPIO DE NEIVA, HUILA. V 

APROBACIÓN VIABILIDAD 
'DI RECCIÓN DE 
PROSPECTIVA / 

DEPARTAMENTO ADMINISTRA11VO DE PLANEACIÓN DE NEIVA 
EL SUSCRITO DIRECTOR DE PROSPECTIVA 

HACE CONSTAR: 
Que una vez revisado el contenido aol coruponente s VIABLE, toda vez que 

es coherente con el plan de desarrollo' Mandato Ciudadano, Territorio de 
Vida y Paz 2020- 2023 aprobado mediante Açrlerdo No. 008 de junio05 de 
2020 y  el proyecto Identificado con eÇjo de Registro del Banco 
Programas y ProyectosIe Inversió pal No 2.ú oo.L 
Valor Presupuesto: b .o ''7 p 10 

ol. 2- 

DIRECTO4 P-.S CTI' 

GEORREFERENCIACIÓN 
DE LA INVERSIÓN 
(MENCIONARLO) 

-N° COMUNA: 

-ZONA URBANA: 

x CORREGIMIENTO: x 

x__ ZONA RURAL:,.x_ MPIO: x 
GRUPO POBLACIONAL 
BENEFICIADO 
(SELECCIONAR CON X) 

-INFANCIA:_ 
-ADULTOS MAYORES:_x_ 

-DISCAPACIDAD:_ 

-LGTBI: — - JAC: 
OTRO:_ CUAL?: 

-ADOLESCENIA: -JUVENTUD: 

- MUJER VICTIMA DEL 

- VICTIMAS:_ - INDIGENA:_ 

- ADULTOS:_ 

DE HOGAR:_ - 

MALTRATO:_ 

-AFRO:_ 

_x_ -JAL: — -JUECES DE PAZ: -MUJER CABEZA — 

RELACION CON EL / LOS 
OBJETIVOS DEL 
DESARROLLO SOSTENIBLE 
(MENCIONARLO) 

Los objetivos de desarrollo sostenible se encuentran en: 
http://wwwunorq/sustainabledeveloDment/es/obietivos-de-desarr011o-SOsteflible/  

Carrera 5 No. 9-74 - Piso 2 TeI.:871 1257 
Neiva - Huila C.P. 410010 
v,ww.alcaldianeiva.00VCO  

La versión vigente y controlada de este documento, solo podrá ser consultada a través del link SG www.alcaldianoiva.gov.co. La copia o impresión diferente a la 
publicada, será considerada como documento no controlado y su uso indebido no es responsabilidad de la Alcaldia de Neiva 



MUNICIPIODENEIVA ESTUDIOS PREVIOS 

FOR-GDCO-04 

' » o Versión: 01 
NT. 891180009-1 . Vigente desde. 

Marzo 19 deI 2021 

Neiva 

u 

LEY 762 DE 2020 
(CONVENCIÓN 
INTERAMERICANA PARA LA 
ELIMINACION DE TODAS 
LAS FORMAS DE 
DISCRIMINAClON CONTRA 
LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD) 

Se debe marcar con X la deficiencia según aplique (Solo para contratos de prestación de servicios y 
apoyo a la qestión).  
- FISICA (Consiste en falta, deterioro o alteración funcional de una o más partes del cuerpo. y que 
provoque inmovilidad o disminución de movilidad): — 
• MENTAL (Consiste en alteraciones o deficiencias en las funciones mentales, especificamente en el 
pensar, sentir y relacionarse): 
-SENSORIAL (Consiste en el deterioro o falta de la función sensorial de oir o de ver, principalmente): 

- COGNITIVA (Consiste en limitaciones en la conducta adaptativa, que se manifiesta en habilidades 
conceptuales, sociales y prácticas): 
-N!A: X 

ANAUS1S DE CONVENIENCIA Y OPORTUNiDAD 
DESCRIPCION DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD ESTATAL PRETENDE SATISFACER " 

En el año 2000, 189 países, incluida Colombia, adoptaron los Objetivos de Desarrollo del Milenio, asumiendo el 
ambicioso desafio de reducir a la mitad a pobreza mundial antes de 2015. Sin embargo, a lo largo y ancho del mundo 
se siguen encontrando resultados y situaciones desiguales frente a la lucha contra la pobreza Por ejemplo, al establecer 
un ingreso de 2 dólares por dia como umbral. encontramos que en regiones como Áfnca Subsahariana la tasa de 
incidencia de la pobreza es de 69.5%, que contrasta con los niveles registrados en regiones como Europa donde la tasa 
de incidencia de la pobreza es de 2.2% de su población. Estas diferencias aumentan entre países y al interior de ellos 
y son una clara señal de la necesidad de redoblar los esfuerzos a nivel mundial. 

Erradicar a pobreza extrema en 2024, reducir la pobreza moderada y fortalecer la inclusión social a través de una oferta 
de programas de protección, promoción social articulada y focalizada: para facilitar estos procesos, las entidades del 
sector de la inclusión social y reconciliación incorporarán la innovación social como herramienta de gestión pública de 
las políticas, así como el uso de prácticas y metodologías asociadas, para aumentar la eficiencia y pertinencia del 
gobierno en la prestación de servicios que mejoren el bienestar la población en situación de pobreza y vulnerabilidad. 

Las estrategias de promoción social buscan garantizar los mínimos vitales, generar y fortalecer las capacidades de la 
población pobre y vulnerable y promover su inclusión social y productiva. Para ello, se proponen lineamientos de la 
oferta relacionada con transferencias condicionadas, generación de ingresos y empleo, el mejoramiento de la situación 
alimentaria y nutricional y acceso a soluciones de habitabilidad (déficit cualitativo), lo que significa que el logro de las 
metas planteadas, principalmente la de pobreza multidimensional, es un esfuerzo intersectorial que debe avanzar a un 
proceso de coordinación y articulación de la oferta de servicios básicos para reducir de manera eficaz a pobreza extrema 
en el país. Estas estrategias deberán contener una focalización territorial y poblacional para el cierre de brechas y dirigir 
los recursos de manera eficiente en armonía con los planes y programas de las entidades territoriales. 

El articulo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que son fines esenciales del Estado: Servir a la 
comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes 
consagrados en la Constitución; facilitar a participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida 
económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad 
territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo. 

El articulo 209 de la Constitución Politica de Colombia define que la función administrativa está al servicio de los 
intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, 
celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante a descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones. 
Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado 
(...). Ahora bien, la función administrativa propende prestar un adecuado servicio a los ciudadanos, velar por los intereses 
generales, en concordancia con los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 
publicidad, mediante la descentralización, delegación y a desconcentración de funciones. Es entonces el municipio, la 
entidad fundamental de la división política administrativa del estado, por ello le corresponde a prestación de los servicios 
públicos como los determina la Ley, el desarrollo y progreso local a través de obras públicas, ordenar y regular su 
territorio, promover a participación comunitaria, velar por el mejoramiento social y cultural de sus habitantes y cumplir 
con las funciones asignadas por la Constitución, Leyes y Decretos, 

La Constitución de 1991 erigió el principio de solidaridad como elemento esencial del Estado y componente indefectible 
de la dignidad humana. Su consagración contribuye al alcance de los fines sociales del Estado, que descansan en la 
aspiración de promover la prosperidad y bienestar general en procura de la efectividad de los principios, derechos y 
deberes allí consagrados. El principio de solidaridad ha sido definido por la Corte como un deber, impuesto a toda 
persona .or el solo hecho de su .ertenencia al con.lonierado social, consistente en la vinculación del .ro.io esfuerzo 
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y actividad en beneficio o apoyo de otros asociados o en interés colectivo". La dimensión de la solidaridad como deber, 
impone a los miembros de la sociedad la obligación de coadyuvar con sus congéneres para hacer efectivos los derechos 
de éstos, máxime cuando se trata de personas en situación de debilidad manifiesta, en razón a su condición económica, 
física o mental. La Corte Constitucional ha indicado que el principio de solidaridad impone una serie de deberes 
fundamentales" al poder ptblico y a la sociedad para la satisfacción plena de los derechos. Dichos deberes se refuerzan 
cuando se trata de asegurar a las personas de la tercera edad, la protección como personas en total indefensión, para 
ello el constituyente involucró en su consecución a la familia, en pnmera medida y, subsidiariamente al Estado y la 
sociedad en su conjunto. 

Siguiendo dichos postulados, la Secretaria de Desarrollo Social e inclusión, es la dependencia encargada en el Municipio 
de Neiva de coordinar y liderar de manera articulada los procesos de apoyo a la población en situación de total 
vulnerabilidad y desprotección, en éste caso la población de la tercera edad a los cuales les ampara los derechos 
elementales consagrados por la Constitución Política de Colombia, la cual dispone en su Articulo 46. "El Estado, la 
sociedad y la familia concurrirán para la protección y la asistencia de las personas de la tercera edad y promoverán su 
integración a la vida activa y comunitaria. El Estado les garantizará los servicios de la seguridad social integral y el 
subsidio alimentario en caso de indigencia". 

Colombia genera el primer documento CONPES 2793 de 1995, sobre envejecimiento y vejez, donde se plantean los 
lineamientos de politica pública relativos a la atención de la persona mayor. Es así que la Ley 1151 de julio de 2007 por 
medio de la cual se expide el Nacional del Plan de Desarrollo 2006-2010, determinó que el Ministerio de la Protección 
Social, era quien debería llevar a cabo el proceso de definición y desarrollo de la política pública, la cual finalmente 
estableció la POLITICA NACIONAL DE ENVEJECIMIENTO Y VEJEZ 2015-2024, publicada en diciembre del 2007. En 
dicho documento se presenta la política concertada entre los diferentes actores involucrados en la temática de 
envejecimiento y vejez, expresando el compromiso del estado con una población que por sus condiciones y 
características merece especial atención. 

Es así que en busca de mejorar la calidad de vida de los adultos mayores, surge entonces la Ley 1251 de 2008: "Por la 
cual se dictan normas tendientes a procurar la protección, promoción y defensa de los derechos de los adultos mayores", 
la cual tiene por objeto: proteger, promover, restablecer y defender los derechos de los adultos mayores, orientar 
politicas que tengan en cuenta el proceso de envejecimiento, planes y programas por parte del Estado, la sociedad civil 
y la familia y regular el funcionamiento de las instituciones que prestan servicios de atención y desarrollo integral de las 
personas en su vejez, de conformidad con el articulo 46 de la Constitución Nacional, la Dedaración de los Derechos 
Humanos de 1948, Plan de Viena de 1982, deberes del hombre de 194.8, la Asamblea Mundial de Madrid y los diversos 
tratados y convenios internacionales suscritos por Colombia 

Igualmente la Ley 1276 de 2009, "a través de la cual se modifica la ley 687 del 15 de agosto de 2001 y  se establecen 
nuevos criterios de atención integral del adulto mayor en los centros vida" reafirma la búsqueda de la protección a las 
personas de la tercera edad (o adultos mayores) de los niveles 1 y  II de Sisbén, a través de la CONFORMACION DE 
LOS CENTROS VIDA, como estrategia que contribuyen a mejorar la calidad de vida de las personas mayores, dando 
como herramienta a los municipios para el recaudo de recursos que permita la implementación y funcionamiento de 
dichos centros vida, la creación a nivel territorial de una ESTAMPILLA PARA EL BIENESTAR DEL ADULTO MAYOR 
para cada ente territorial. Así mismo, lo mencionado lineas arriba reafirma y se fortalece con la emisión de Ley 1850 del 
19 de Julio de 2017, Por medio de la cual se establecen medidas de protección al adulto mayor en Colombia, se 
modifican las leyes 1251 de 2008, 1315 de 2009, 599 de 2000 y 1276 de 2009, se penaliza el maltrato intrafamiliar por 
abandono y se dictan otras disposiciones." Una vez revisada la situación de nuestro municipio, Neiva según las 
proyecciones del DANE tendrá una población adulta mayor del 11.38%, lo cual lo categoriza como una CIUDAD ADULTA 
dada su alta incidencia en población de tercera edad, toda vez que el porcentaje en relación al total de la población 
supera el 10%. Según proyecciones del DANE para el 2020 en la capital opita habrá 45.338 adultos mayores. 

La población adulto mayor en Neiva que pertenece al SISBEN en los Niveles 1 y  II es de 25.656 habitantes (es decir, 54 
de cada 100 ancianos de la ciudad). Esta cifra contrasta con los resultados que se han venido dando por parte de la 
Administración Municipal, ya que entre el periodo 2016-2017, hubo una cobertura en atención al programa del Adulto 
Mayor por la Secretaría de Desarrollo Social y Comunitario (ahora Secretaria de Desarrollo Social e Inclusión) de un 
total de 4.030 beneficiados (3.500 zona urbana y 850 zona rural) y se apoyó a 72 grupos de adultos mayores (54 en 
zona urbana y 18 en zona rural); la entrega de subsidio económico de 11.745 adultos mayores por parte del Ministerio 
del Trabajo mediante el Programa Colombia Mayor, con el fin de mitigar los índices de extrema pobreza y la protección 
a 25 adultos mayores en una casa hogar anualmente, que se encontraban en situación de total vulnerabilidad y 
abandono, a través de contratación con una casa hogar. Ahora bien, no se debe desconocer como un avance positivo 
el aumento de la expectativa de vida de los colombianos, según cifras del Banco Mundial, la esperanza de vida de los  
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colombianos es de 74 años, en consecuencia de lo anterior, el Munidpio debe propender por atender una mayor 
exigencia social y económica, ya que según las proyecciones, Neiva estará poblada cada vez más por población adulta 
mayor, población a la que se debe prestar una atención acorde que garantice la protección de sus derechos con el fin 
de contribuir significativamente al mejoramiento de la calidad de vida y a su vez, les permita mantenerse activos e 
independientes. En consecuencia, lo antenor impone al municipio de Neiva un gran desafio toda vez que supone una 
mayor exigencia social y económica en el ente territorial, más aún cuando se observa día a día la existencia de un 
ambiente de soledad y abandono en los adultos mayores, algunos porque pese a tener familia no comparten con ella o 
no cuentan con las condiciones socioeconómicas que les brinden una buena calidad de vida. Así mismo la pobreza, la 
indiferencia social, la presencia de la violencia intrafamiliar y la falta de asistencia a los adultos mayores son factores 
asociados a la mala calidad de vida y abandono que está padeciendo esta población adulta mayor que hoy en dia se 
han convertido en una población vulnerable e indefensa que requiere de una intervención inmediata y permanente que 
contlibuya a una Atención integral de los adultos mayores como sujetos de derecho a los cuales se les debe garantizar 
con un enfoque de inclusión acciones que les contribuya con el uso de alternativas propias de actividades comunitarias, 
productivas, formativas y de salud que conlleven al fortalecimiento de su estado mental, físico, familiar y social, 

Por lo antenormente mencionado el Municipio de Neiva presentó el proyecto de Acuerdo al Concejo del municipio de 
Neiva; el cual fue aprobado a través del Acuerdo 012 del 30 de julio de 2017 por medio del que se ordena la Emisión de 
la Estampilla para el Bienestar del Adulto Mayor y tiene por objeto la protección a las personas de la tercera edad o 
adulto mayor de los niveles 1 y  2 del Sisben, a través de la creación de los Centros Vida; esto con el fin de brindarles 
una atención integral en sus necesidades y mejorar su calidad de vida', en cumplimiento de las normatividades referidas 
anteriormente. Se hace necesario referir que el Articulo 4 del Acuerdo 012 de 2017 establece que la destinación de los 
recursos recaudados por estampilla se destinará como mínimo el 70% para la financiación de los Centros Vida y el 30% 
restante a la dotación y funcionamiento de los Centros de Bienestar del Anciano de acuerdo con las definiciones de la 
Ley 1276 de 2009, la Ley 1850 de 2017 y demás normas concordantes que adicionen o modifiquen. El Artículo 13 del 
mismo Acuerdo Municipal asume la definición de los Centros vida dando cumplimiento al Art. 9 de la Ley 1276 de 2009 
como: el conjunto de proyectos, procedimientos, protocolos e infraestructura física, técnica y administrativa orientada a 
brindar una atención integral, durante el día, a los Adultos Mayores, haciendo una contribución que impacte en su calidad 
de vida y bienestar"; en donde a través de dichos centros se implementará la Estrategia de Atención Integral para el 
bienestar del adulto mayor y se brindarán servicios de alimentación, orientación psicosocial, atención primaria en salud, 
capacitaciones en actividades productivas, deporte, cultura y recreación, promoción del trabajo asociativo entre otras 
que conlleve a lograr un envejecimiento sano y una vejez activa, 

Así mismo se debe referir que el Plan de Desarrollo Municipal 2020-2023 'Mandato Ciudadano, Territorio de Vida y Paz 
2020-2023', establece el Programa de PRIMERO NEIVA POR LOS ADULTOS MAYORES, estableciendo el 
compromiso del municipio en brindarle alternativas de actividades de ocio productivo, lúdicas y recreativas a los adultos 
mayores que se encuentran focalizados en grupos organizados en diferentes comunas y corregimientos del municipio 
de Neiva. 

En este orden de ideas, el Municipio de Neiva, a través de la Secretaria de Desarrollo social e Inclusión, conforme el 
Decreto 0877 de 2020, le corresponde entre otras las siguientes funciones: 

1. Dirigir la formulación y desarrollo de políticas, estrategias, planes, programas y proyectos sociales para la atención 
de la población de protección especial y grupos vulnerables en el Municipio de Neiva, o quienes se encuentren en estado 
de desprotección o incapacidad por su condición física yio mental. 

2. Formular, desarrollar y ejecutar las políticas sociales municipales, en coordinación con las entidades de carácter 
nacional, departamental o las secretarías, para la población de protección especial y grupos vulnerables, con énfasis en 
aquellos de mayor situación de pobreza y vulnerabilidad. 

3. Fomentar el cumplimiento e implementación de la legislación nacional y los mecanismos internacionales de 
protección, que garanticen el efectivo gnc de los derechos a los diferentes grupos poblacionales y la disminución de 
prácticas discriminatorias que atenten contra su desarrollo social, económico político y cultural. 

4. Apoyar en coordinación con el área competente, la implementación de espacios de participación, representación 
política, de dialogo comunitario que propenda por la equidad e inclusión de los grupos de especial protección 
Constitucional (grupos minoritarios o de protección especial). 

5. Desarrollar procesos de planeación y seguimiento a los planes, programas y proyecto del Plan de Desarrollo 
Munici.al, •ue •arantice la transversalización terntorialización de las .olíticas •úblicas de adulto ma or, •oblación 
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diversamente hábil, habitantes de calle, afros y etnias 

6. Promover la constitución y fortalecimiento de redes de organizaciones e instituciones que adelanten programas en 
pro del adulto mayor, población diversamente hábil, habitantes de calle, afros y etnias, en coordinación con las entidades 
de carácter municipal, departamental y nacional. 

Todo lo mencionado anteriormente evidencia que Corresponde al municipio de Neiva a través de la Secretaría de 
Desarrollo social e Indusión, la coordinación de la política Nacional y planes de atención y protección integral del adulto 
mayor, por ende el cumplimiento de las normatividades referidas tal como lo señala el Decreto 0590 del 10 de octubre 
de 2016, así como la implementadón, desarrollo, continuidad, seguimiento y acompañamiento al buen funcionamiento 
de los CENTROS ViDA  que se conformen en el municipio de Neiva, esto avalado además en el Artículo 16 del Acuerdo 
012 de 2017 en el cual se establece que la Administración y ejecución de programas realizados con los recursos 
provenientes de La Estampilla para el Bienestar del Adulto Mayor serán administrados por el Gobierno Municipal, a 
través de la Secretaria de desarrollo social e Inclusión o quien haga sus veces quien debe velar por ta garantía de los 
derechos de los adultos mayores; recursos que serán destinados a la financiación de los servicios y proyectos a que 
hace referencia la Ley 1276 de 2009 y la Ley 1850 de 2017 y  las normas que la modifiquen o reglamenten. 

El Articulo 17 del Acuerdo 012 de 2017 refiere que; La Administración Municipal podrá establecer centros vida ubicados  
estratéciicamente en el perímetro del Municipio, a su vez, podrá ofrecer los servidos balo la modalidad de Centro Vida  
Móvil o Centro Vida Satélite por todo el territorio Municipal que aparezcan en red y puedan prestar un servicio que llegue 
a la población del adulto mayor y que el desplazamiento sea mínimo para acceder a este servicio. 

En donde atendiendo las directrices requeridas en la Resolución 024 de 2017 modificada por la Resolución 0000055 de 
2018, proferidas por el Ministerio de protección y salud, y el Acuerdo 012 de 2017, corresponde a este despacho 
coordinar todas las acciones pertinentes para la continuidad de los CENTROS VIDA, los cuales se encuentran en 
ejecución y funcionamiento en espacios de propiedad del Municipio de Neiva, en los cuales se desarrollarán actividades 
propias establecidas para el funcionamiento de los mencionados centros de vida Para lo cual se ha dispuesto de La 
casa al adulto mayor Eduardo Santos ubicado en la comuna Nueve, de la Casa del Adulto mayor Manzanares ubicado 
en la comuna Seis, Centro de Atención al Adulto mayor Pal Común ubicado en la comuna Ocho y el Centro de Atención 
al Adulto mayor Parque La Rebeca con sede también para la atención en el parque Metropolitano de la comuna Diez, 

Para la conformación de los Centros Vida y su funcionamiento, la Secretaría de Desarrollo Social e Inclusión conto con 
el acompañamiento de la Secretaria de Salud municipal quien es la encargada de velar por el cumplimiento de los 
requisitos mínimos establecidos por el Ministerio de Salud, con quienes se establecieron planes de mejora por cada uno 
de los Centros Vida proyectados a conformar, es así que de acuerdo a sus recomendaciones conileva a un gran 
compromiso en el cumplimiento de estándares de calidad. 

Todo lo anteriormente mencionado conlleva a proyectar que si existe la necesidad de Contratar el personal requerido 
para el funcionamiento, habilitación y continuidad de 5 Centros vida (Casa Adulto Mayor Eduardo Santos, Casa del 
Adulto mayor Manzanares, Centro de Atención al Adulto mayor Pal Común y el Centro de Atención al Adulto mayor 
Parque La Rebeca con sede también para la atención en el parque Metropolitano y la Casa Zona Rural) y una unidad 
móvil, desde los cuales además de realizar sus actividades con adultos mayores que se encuentran en condiciones de 
vulnerabilidad y que voluntariamente asistan, atienden grupos satélites en las diferentes comunas y corregimientos de 
Municipio de Neiva, a través de equipos interdisciplinarios que contribuyan desde sus conocimientos a propiciar en los 
adultos mayores un Envejecimiento Activo. Es necesario señalar que el personal requerido debe cumplir con las 
condiciones y/o requisitos mínimos consagrados en la Resolución Nro. 0000055 del 12 de enero de 2018 por medio de 
la cual se modifica la Resolución 024 de 2017 expedida por el Ministerio de Salud como la constancia o participación en 
formación para la atención de emergencias, mínimo 36 horas. Por lo tanto, los psicólogos son los responsables de 
brindar los servicios de 1) actividades físicas y de interacción social, 2) actividades cognitivas y productivas, 3) 
actividades recreativas y culturales, como también debe contar con constancia/s de asistencia o participación a 
formaciones para la atención integral de personas adultas mayores de mínimo 160 horas y a un componente de 
experiencia directa de mínimo 320 horas de atención realizadas durante o posteriormente a las formaciones, para un 
total de 480 horas. No obstante a lo antenor, debe tenerse en cuenta lo consagrado en el anexo técnico que forma parte 
integral de la resolución 0000055 del 12 de enero de 2018, el cual estipula los requisitos mínimos esenciales exigibles 
a los centros en aspectos como Talento Humano, Infraestructura, Dotación, Gestión y atención integral. 

De igual manera es necesario para el cumplimiento de las funciones que tiene a cargo la Secretaria de Desarrollo social 
e inclusión de Contar con personal idóneo para la adquisición de Bienes y servicios básicos de las actividades, pianes, 
programas y proyectos que corresponden al desarrollo del Acuerdo No. 012 de 2017; para optimizar los recursos  
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financieros, humanos, jurídicos y técnicos donde los beneficiarios sean los Adultos mayores en condición de 
vulnerabilidad para así mismo como entidad territorial velar por mejorar sus condiciones de vida que determine una 
convivencia fundamentada en los derechos humanos. 

Para el cumplimiento de dichas funciones no existe personal de planta suficiente que preste los servicios profesionales 
como PSICOLOGO, para atender las estrategias de intervención psicosocial que se requiere para la atención integral al 
adulto mayor en el centro vida casa de los abuelos de la ZONA RURAL de Neiva, dirigido a las metas de los productos 
de proyectos de inversión que hacen parte del Plan de Desarrollo "MANDATO CIUDADANO, TERRITORIO DE VIDA 
Y PAZ 2020-2023" de esta manera se requiere la consolidación de las actividades del plan de acción de los 6 programas 
sociales de la Secretaría de Desarrollo Social e Inclusión del Municipio de Neiva, en especial el programa de adulto 
mayor los cuales son esenciales para justificar el presupuesto aprobado de dicha Secretaria con la finalidad de poder 
garantizar la adecuada prestación de los servicios integrales a la población más vulnerable del Municipio, cumpliendo 
con los indicadores de productos de tos proyectos que conlleven a la consecución de la línea estratégica "Primero 
Neiva, en lo social comunitario" 

Que así mismo se creó el proyecto 1MPLEMENTACIÓN DE SERVICIOS DE ATENCIÓN INTEGRAL PARA. 
POBLACIÓN DE ADULTOS MAYORES DEL MUNICIPIO DE NEIVA — HUILA", proyecto perteneciente al programa 
Adulto Mayor cuyo meta del producto es el USERVICIO  DE ATENCIÓN Y PROTECCIÓN INTEGRAL AL ADULTO 
MAYOR" amparado desde un orden constitucional y legal, pues si bien es cierto lo expresado en el artículo 46 de la 
constitución política de Colombia en el cual expresa que "el Estado. la sociedad y la familia concurrirán para /a protección 
y/a asistencia de las personas de la tercera edad y promoverán su integración a la vida activa y comunitaria. El Estado 
les garantizará los servicios de la seguridad soda! integral y el subsidio alimentario en caso de indigencia", este ultimo 
reglamentado por la ley 1276 de 2009, es responsabilidad de esta administración dar cumplimiento a un mandato 
constitucional, amparado al principio de legalidad y primacía de la ley, para así llegar a la materialización de la meta 
instaurada sea esta el SERVICIO DE ATENCIÓN Y PROTECCIÓN INTEGRAL AL ADULTO MAYOR, de lo contrario, al 
no causarse la contracción de la persona idónea se pondría en riesgo la materialización del proyecto, el no cumplimiento 
de un mandato legal y constitucional, y al mismo tiempo afectando directamente a gran parte de la sociedad Neiva, 
como es en este caso las personas adultas mayores, fallando como adminibtlún en el marco de un Estado Social de 
Derecho. 

Así mismo, para sanear la necesidades planteadas anteriormente se requiere de los servicios de profesionales en 
psicología al programa de Adtto mayor, para atender las estrategias de intervención psicosocial en la atención integral 
al adulto mayor en el centro vida casa de los abuelos de la zona RURAL de Neiva, en aras de garantizar el cumplimiento 
del proyecto IMPLEMENTACIÓN DE SERVICIOS DE ATENCIÓN INTEGRAL PARA POBLACIÓN DE ADULTOS 
MAYORES DEL MUNICIPIO DE NEIVA — HUILA", cuyo meta es el "SERVICIO DE ATENCIÓN Y PROTECCIÓN 
INTEGRAL AL ADULTO MAYOR" y así velar por los Derechos de las personas mayores de los estratos más bajos de 
la ciudad de Neiva; logrando el cumplimiento con las metas del plan de desarrollo el cual se busca en el cuatrienio es 
proteger a los adultos mayores en condición de abandono social, maltrato y/o negligencia a través de la activaciones 
del equipo interdisciplinario como de las respectivas acciones legales para garantizar sus derecho como también de la 
adquisición de bienes y servicios logrando cumplir con los fines esenciales del estado para esta comunidad vulnerable. 

Qué atendiendo a todo lo anterior, eneiesario para la administración contratar una (1) ffrsona natural, que acredite 
titulo profesional como PStCOLOGCf', para que desarrolle las actividades como lo son la de Apoyar la realización de las 
visitas domiciliarias, en aras de verificar las condiciones de vida de los adultos mayores en situación de discapacidad, 
abandono y/o que se encuentren en situación de vulneración de derechos, con el propósito de activar la rytde atención 
y velar por la accesibilidad de la atención primaria en salud. Así mismo, Brinde acompañamiento icosocial a la 
Secretaria de Desarrollo Social e inqdión. en las actividades de prevención y detección temprn1á, canalización y 
vigilancia que se adelantan en el rrco de las políticas públicas del adulto mayor de acuerdo a lo contemplado en la 
Ejecución del centro Vk-ØASA DE LOS ABUELOS ZONA RURAL; por ello debe contar con experiencia general 
mínima de Un (01) año contado a partir de la obtención del titulo profesional y con la experiencia específica de Seis 
(06) meses léndiendo población vulnerable en entidades públicas y/o privadas y Además cumpla con los requisitos 
consagrados en el numeral lOy 1del anexo técnico de la resolución 055 del 2018, para apoyar y fortalecer el Programa 
de adulto mayor, de la secretaria de Desarrollo Social e Inclusión. 

tTK':ÓNb€.tA fORMA OS VENTAR LA NECESIDAD a 
Teniendo en cuenta que se trata de un contrato de prestación de servicios profesionales de naturaleza intelectual 
diferente a los de consultoria que se derivan del cumplimiento de las funciones de la entidad, con la persona natural que 
este en capacidad de ejecutar el objeto del presente contrato y que haya demostrado la idoneidad para la ejecución del 
mismo. 
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OBJETO iet 

OBLIGACIONES DE LAS 
PARTES 

La mencionada necesidad se puede solventar, contratando una Persona n ral, con título profesional en PSlCOLOGIA, 
con experiencia general mituma de Un (01) año,cóntado a partir de la obtención del título profesional, y con experiencia 
especifica de Seis (06) rnéses atendiendo población vulneable en entidades públicas y/ó privadas y que cuente con los 
requisitos consagrados en el anexo técnico numeral 10 y fs de la resolución 055 del 2018. 

TIPOLOGIA CONTRACTUAL PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALEi'  
(3) 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES EN PSICOLOGÍA A LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL E INCLUSIÓN, PARA LA 
IMPLEMENTACION Y FORTALECIMIENTO DE LAS ESTRATEGIAS DE 
INTERVENCIÓN PSICOLOGICA Y DE ATENCIÓN INTEGRAL AL ADULTO MAYOR 
EL CENTRO ViDA CASA DE LOS ABUELOS ZONA RURAL, EN EL MARCO DE LA 
IMPLEMENTACIÓN DE SERVICIOS DE ATENCIÓN INTEGRAL PARA LA POBLACIÓN 
DE ADULTOS MAYORES DEL MUNICIPIO DE NEIVA, HUILA". 

Obliqaciones qenerales: 

1. El contratista se compromete a prestar sus servidos generando un ambiente adecuado 
dentro del dime organizadonal de la dependenoa, manteniendo relaciones de cordialidad 
con qutenes se raciono y desempeña sus funciones, blindado una adecuada atención al 
usuano y entregando el máidm0 de capacidades para el cumplimiento de las metas 
definidas a la dependencia. 

2. Realizar los pagos correspondientes a salud, pensión y riesgos laborales a que haya lugar 
en virtud del contrato. 

3. El contratista se obliga a radicar sus cuentas de cobros dentro de los diez (10) primeros 
días de corte a 30 días calendario. 

4. El contratista se obliga a insoibir su hoja de vida en el SIGEP durante el primer mes de 
ejecuci' del contrato. 

5. El contratista se obliga con el MUNICIPIO a realizarse dentro del primer mes de ejecución 
del contrato un examen pre-oulpadonai y allegar el respectivo wblkdo; (os costos de 
este examen serán asumidos por el contratista. 

6. En caso de designarse como integrante del comité evaluador o como apoyo de los 
diferentes procesos de selección de contratista, deberá ejercer esta obligación de manera 
oportuna, con apego a la ley vigente, dándole prioridad a esta obligación, en cumplimiento 
del cronograma establecido en el proceso. 

7. En caso de designarse como apoyo a la supervisión de contratos deberá ejercer esta 
obligación, verificando y controlando la ejecución de los misusr., atendiendo lo señalado en 
el contrato y las obligaciones que le corresponden al supervisor. 

8. Hacer entrega al supervisor del contrato de informes mensuales sobre las actMdades 
realizadas durante el periodo de ejeaici& , con tos soportes correspondientes, por medio 
de la plataforma de SECOP II. 

9. Prestar los servidos contratados de manera eficaz y oportuna, así como atender los 
requerimientos que le sean efectuados por el supervisor del contrato en desarrollo del 
objeto contractual. 

10. Garantizar el adecuado cuidado, conservación y custodio de los matenales, documentos, 
bienes y demás elementos del municipio utilizados o entregados para la ejecución de las 
actividades contractuales. En caso de requerir para el cumplimiento de sus obligaciones 
contractuales una computadora personal, tener a su disposición el mismo. 

11. El contratista deberá disponer de eqtnpo de cómputo y elementos de trabajo para la 
ejecución de las actividades contractuales. 

12. De conformidad con lo establecido en la Resolución No. 000042 de 2020, y 000094 de 2020 
emitidas por la DIAN, el wtratista deberá cumplir con la f.:idul'Ociófl electrónica si ello 
estuviere obligado conforme la reglamentación vigente. 

13. las demás obligaciones que sean análogas y de uso común de acuerdo al objeto y 
obligaciones del contractuales 

Obligaciones esoecifics:  

1. Apoyar ala Secretaría de Desarrollo Social e Inclusión en la realización devaloradi6 de las 
personas beneficiarias del Centro VIda Rural del Municipio de Neiva en cualquier modalidad 
de atención. 
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que atiendan adultos mayores en la ruta 
redes de apoyo y actuar de acuerdo a lo 

adultos mayores beneficianos del Centro 
sijs familias yfo  la comunidad en general 

e indusión en la realización de visitas 
que lo requieran por posible vulneración 

acompañamiento y dinamizadón del 
mayor. 

de las l-listoiias de vida de los adultos 
ABUELOS ZONA RURAL. 

en la caracterización de la población 
Cendro Vida, con enfoque diferencial 

adulto mayor. 
de las obligaciones contTactuales y de 

responsabilidad del municipio para la 

del objeto contratado. 
calidad. 

y cobro de las sanciones y garantías a que 

cosodales 
a la SeuetnrÍa de Desarrollo 

domiciliarias a los 
o por requerimientos 

a la Secretaria de Desarrollo 
Aseso.-  y Cerativo en Beneficio 

por el correcto diligenciamiento 

capacitación. 

blbuitu al Centro Vida 
a la Secretaría de Desarrollo 

en cualquier tipo de 
un informe bimensual 

Social e Indusión en 
el plan de acción de 

DEL MUNICIPIO: 
la información requerida 

ejecución del contrato. 
de manera oportuna el 

al Contratista la ejecución 
que los servidos prestados 

necesarias para el 

be.,efiuo de la población 
cumplimiento 

y que fuese 

supervisor del contrato 
idónea y oportuna 
sean de óptima 

reconocimiento 
hubiera lugar. 

MODALIDAD DE Licitación 
Selección Abreviada 

Concurso 
Minima cuantia Contratación 

SELECCION 161  
Marque con una X 

publica de Méntos Directa 

x 
RETO JWIOICO Ot LA MODALIDAD DE SELECCIÓN. 

En consecuencia, se requiere adelantar un proceso de contratación directa de conformidad con lo establecido en: 

Ley 80 de 1993 
- ArtIculo 25 numerales 6°, 7° y12° 
ArtIculo 32 numeral 3 

Ley 1150 de 2007, 
• ArtIculo 2: Numeral 4; Contratación Oecia. Literal 14; Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión 
Decreto 1082 de 2015 
Articulo 2.1.22.1.4.9 
Acorde con la naturaleza del contrato que respecia, el proceso administrativo contractual a realizar o ejecutar por parte del Municipio 
de Neiva, es el de la modalidad de selección de contratación directa, con fundamento en la Ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007 y  el 
ArtIculo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. acorde con los cuales, para la prestación de servicios profesionales y apoyo a la 
gestión, la entidad estatal podra contratar directamente con la persona natural que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, 
siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el atea de que se trate, sin que 
sea necesario en este caso, que haya obtenido previamente varias ofertas. Adicionalmente a lo antenor. se deja constancia que el 
presente proceso de contratación no esté sujeto a Tratados internacionales o Tratados de libre comercio. 

.................. 

Sector Aplicable: Servicios temporales de recursos lumanos / 

CarreraS No. 9-74-Piso2 TeI.:8711257 
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MUMCIP1O DE NEiVA 

Vi ente d d g - 

Marzo 19 deI 2021 

Perfil: Persona Natural, que acredite titulo Profesional en PSICOLOGIA, que cumpla con los requisitus consagrados en el numeral 10 
15 del anexo técnico de la resolución 055 del 2018. 

Experiencia General: Minima de tm (01) año, contados a pailirde la obtención del titulo profesional. 

Experiencia Especlflca: Mínima de seis (06) meses atendiend4cbIación  vulnerable en entidades públicas y/o pavadas 

A. ASPECTOS GENERALES (excepto contratos de prestación de servioos) 

B. ESTUDIO DE LA OFERTA (excepto contratos de prestación de servidos) 

C. ESTUDIO DE LA DEMANDA 

y 

VALOR TOTAL o 
(VALOR 

MENSUAL PARA 
PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS) 

TIEMPO 
(Meses e 

años) 

OBJETO CONTRACTUAL MOOAI.I)AD ENTIDAD 
CONTRATA 

2020-1670 
I 2.800.O00 

Imesy 20 
dias 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
'PROFESIONALES EN PSICOLOGIA. 
1 I'ARA EL.APOYO A LA SECRETARIA DE 

DESARROlLO SOCIAL E INCLUSIÓN 
PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ESTRA1tGIAS DE INTERVENCIÓN 
PSICOSOCIAL QUE ATIENDAN A LAS 
PERSONAS ADULTAS MAYORES BAJO 
LA MODALIDAD CENTROS VIDA EN 
CUALQUIER TIPO DE ATENCIÓN 
UBICADAS EN EL MUNICIPIO DE NEIVA 

DIRECTA M(JNICIPI 
O DE 
NEIVA 

2019 - 0474 
$2850M00 

10 meses y 
15 días 

PRESTACIÓN DE SERViCIOS 
PROFESIONALES EN PSICOLOG1A EN 
APOYO A LA SECRETARIA DE LA 
MUJER, EQUIDAD E INCLUSIÓN EN EL 
FORTALECIMIENTO DE ESTRATGIAS 
DE INTERVENCIÓN PSICOSOCIAL QUE 
ATIENDAN LAS PERSONAS ADULTAS 
MAYORES DEL CENTRO VIDA REBECA 
DEL MUNICIPIO DE NEIVA 

DIRECTA MUNICIPI 
O DE 
NEIVA 

2018-1071 04 meses 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES EN APOYO A LA 
SECRETARIA DE EQUIDAD E 
INCLUSIÓN EN EL FORTALECIMIENTO 
DE ESTRATEGIAS DE NTERVENCIÓN 
PSICOSOCIAL QUE ATIENDAN LAS 
NECESIDADES SOCIALES DE LAS 
PERSONAS ADULTAS MAYORES DEL 
CENTRO VIDA DE PARQUE LA REBECA' 
SEDE METROPOLITANO UBICADO EN 
LA COMUNA 10 DEL MUNICIPIO DE 
NEIVA, 

DIRECTA MUNICIPI 
O DE 
NEIVA 

Método forma de Pago Observadóti: 
ado: 

Mensualklades Vencidas El tipo de. remuneración 
contrato, se determinó 
contratista debe 
forma Mensualidad 
pactadas a ejecutar 
supervisión de 
cancelación de honorarios 
se realiza una 
actividades 

recomendada para el. presente 
teniendo en cuenta que el 

presentar un informe de actividades de 
y la verificación de las actividades 

son realizadas por parte de la 
forma mensual, por lo anterior la 

por la prestación de servicios, 
vez aprobadas y certificadas las 
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VALOR HONORARIOS MENSUALES PLAZO DE EJECUCION (MESES ¡ 
DIAS) 

VALOR TOTAL HONORARIOS 

$2.800.000 6 meses $168000001. 
VALOR.ESTIMADO DEL CONTRATO, SU JUSTWIdAC4ÓN Y FORMA DE PAGO1  

El precio de honorarios del personal a contratar se ha calculado teniendo en cuenta las obligaciones, responsabilidades y tiempo que 
se requiere y que deberá destinar para la ejecución y curnpkmiento del objeto contractual, y por la lasa de honorarios para este tipo de 
contratos, la cual está estimada en las obligaciones pactadas destinas para ser desarrolladas en la Secretaria de Desarrollo Social e 
inclusión, se definió una vez consultadas las condiciones del mercado, el histórico de contratos análogos ejecutados en la 
Administración Municipal y el salario promedio de un administrativo financiero con la experiencia y la experiencia de la persona natural 
a contratar, lo cual fue determinante al momento de establecer los honorarios mensuales. 

En razón a lo anterior, se estableció como honorarios mensuales a pagar, el valor DOS MILLONES OCHOCIENTOS MIL PES9S 
MCTE. ($2.800.000.00). Incitados impuestos, previo visto bueno del Supervisor del Contrato. 

VALOR HONORARIOS PLAZO DE EJECUCION (MESES / VALOR TOTAL HONORARIOS 
MENSUALES DIAS) 

$2.800.000,00 6 MESES $16.800.000,00 

Por lo anterior, para la ejecución de este contrato el contratista deberá acogerse a los precios del mercado que 1 
Municipio maneja 

..CÓRD4C4ONES TÉCNICAS Y/O PERFIL DEL PROVEEDOR li 

REQUISITOS JURIDICOS 

Perfil: Persona Natural, que acredite titulo Profesional en PSICOLOGIA. que cumpla con los requisitos consagrados en el numeral 10 y 
15 del anexo técnico de la resolución 055 del 2018. 

Persona Jurídica (cuando aplique): 

Experiencia General: Mínima de un (01) añ, contados a partir de la obtención del titulo profesional. 

Experiencia Específica: Mínima de seis (06) meses atendiendo población vulnerable en entidades públicas y/o privadas 

De conformidad con lo dispuesto en articulo 32 Núm. 3 de la Ley 80 de 1993, literal h) del numeral 4 deI artículo 2 de la ley 1150 de 
2007 reglamentado en el articulo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 del 2015, por tratarse de contratos de prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas 
personas naturales, no es necesario que la entidad estatal haya obtenido varias ofertas", de todas maneras la entidad verificará que1'a 
persona que se contrate este en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, para lo cual se requiere que acredite lDONElDÁD y 
EXPERIENCA" 

Para efectos de esta contratación, la entidad verificará las condiciones del proponente a través de los siguientes documentos: 

1.Formato Hoja de Vida 
2. Formulario Unico Declaración Juramentada de Bienes y Rentas y Actividad Económica Privada Persona Natural 
3. Fotocopia de la Cedula 
4. Fotocopia de la Ubreta Militar (hombres menores de 51 años) 
5. Fotocopia del RUT 
6. Certificado de Responsabilidad Fiscal 
7. Certificado de Antecedentes Disciplinanos 
8. Consulta pasado Judicial 
9. Examen Ocupacional de ingreso 
10. Planillas del último pago al sistema de seguridad social o Certificado de afiliación ala eps y fondo de pensiones para trabajadores 
independientes por primera vez 
11. Planillas de último pago de aportes parafiscales (si está obligado a ello) o paz y salvo 
12. Certificación Bancaria 
13. Registro Nacional de Medidas Correctivas 
14. Manifestación de no encontrarse en ninguna inhabilidad e incompatibilidad 
15. Manifestación de no encontrarse incurso en conflictos de intereses 
16. Tarieta Profesional (SI APLICA) 
17. Vi.encia de la Matricula SI APLICA 
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18. Certificaciones de experiencia especifica (SIPUCA) 
19. Cerlillcado experiencia e idoneidad 

REQUISITOS TÉCNICOS: NIA 
REQUISITOS FINANCIEROS Y ORGANIZACIONALES: NJA 
EVALUACIÓN TÉCNICA: N!A 
EVALUACIÓN ECONÓMICA: N/A 

FACTOR DE SELECCIÓN OFEA MAS FAVORABLE 

De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.2.2.2 del Deaeto 1082 deI 2015, la entidad determina que el factor 
de selección del presente proceso es: 

FACTOR DE SELECCIÓN Marcar con X 
1 Menor Precio N.A 
2 Calidad N.A 
3 Ponderación calidad y precio N.A 
4 Ponderación calidad y precio con mejor relación costo! 

beneficio 
N.A 

PERMISOS, LICENCIAS,.DISEÑOS,. ESTUDIOS, 

Mediante el Decreto 662 de 2014 "MANUAL DE CONTRATACIÓN DEL MUNICIPIO DE NEIVA" modificado por el Decreto 134 de 2016 
en su articulo 15.3.1 se estableció que la etapa de maduración o elaboración de estudios previos recae sobre las secretarias del 
Despacho entre otras, así como también las etapas contractual y poscontractual (De ejecución, liquidación y posliquidación) de acuerdo 
al articulo 15.3.3 ibídem. La etapa precontractual para el gasto de inversión se desconcentró y delego en Ja Oficina de contratación, 
facultado para adelantar todos los actos administrativos dirigidos a realizar el proceso de selección y la Susaipción de los contratos o 
convenios.. 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL E INCLUSION DEL MUNICIPIO DE NEIVÁ 

SEIS (06) meses contados a partir de la susuipción del ada de inicio del Contrato, en todo caso sin superar la 
presente vigencia fiscal. 

ANTICIPO 1141  SI NO_X_ Porcentaje % 

FORMA DE 
PAGO 

El Municipio de Neiva cancelará al Contratista el valor del contrato, de la siguiente manera: 

1. Un primer pago conespondiette a los días ejecutados desde el acta de inicio del contrato hasta el dia 
uitimo del respectivo mes. 

2. Pagos mensuales iguales vencidos, comprendido entre el primero (1) y  el último dio de cada mes, 
cada uno por valor de DOS MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS MCTE. ($2.800.000.00), y/o Un 
pago final proporcional a las actividades desarrolladas hasta el ada de terminación del contrato. Cada 
pago estará pieuaiíJo de la certificación de cumplimiento a satisiacción expedida por el supervisor del 
contrato, previa presentación del intorme de actividades correspondiente dentro de los cinco (05) dias 
siguientes al vencimiento de cada mensualidad o al penado de ejecución y acreditación del pago de 
los aportes al sistema de seguridad social en Salud, Pensión y Riesgos Laborales. Todo pago está 
sujeto a la programación anual mensualizada de caja PAC del MUNICIPIO, sin generar intereses 
moratorios. Los precios pactados en el contrato que se derive del presente proceso no serán objeto de 
ajustes. 

SUPERVISIONO 
INTERVENTORIA INTERVENTORÍA SI NO X SUPERViSIÓN: SI X_ NO SECRETARÍA DE 

DESARROLLO SOCIAL E INCLUSIÓN 

SOPORTE QUE PERMITE LA ESTIMACION, TlPlFlCAClON Y ASIGNACION DE LOS RIESGOS PREDECIBLES QUE PUEDEN 
AFECTAR EL CONTRATO 

EL MUNICIPIO ha definido un sistema de administración de riesgos en aras de reducir la exposición de este proceso de selección de 
contratistas a los diferentes eventos que de esta naturaleza se pueden presentar, en las etapas pro contractuales, contractuales y pos 
contractuales, igual que aquellos que puedan alterar la eficacia del proceso contractual y la legitimidad competencial de la entidad. 

Este sistema ha sido implementado previo establecimiento del contexto social, económico y politico en el cual se adelanta el proceso 
de selección de contratistas, identificando los riesgos propios, los comunes a los procesos de contratación y los atinentes a este proceso 
de selección, según los lineamientos establecIdos en el Manual para la Identificación y Cobertura del Riesgo en los Procesos de 
Contratación dispuesto por la Agencia Presidencial Colombia Compra Efn.aaite. 
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Con base en el anterior contexto, se han identificación de los riesgos que a continuación se exponen, como aquellos que pueden afectar 
este proceso de selección de contratistas yias etapas contractuales y post contractuales del Contrato que eventualmente se celebre: 
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Cumplimiento 

.r1P 
:rt - 

Póliza de seguros 

- 

- " 

20% deI valor del contrato 

tk 
Término de duración del 
contrato y seis (6) meses 
más, contados a parr del 

requisitos de ejecución y de 
legalización. 

X 

Buen manejo y 

uwersión del 
Anticipo. 

1 Póliza de seguros 100% del valor del 

Término de duración del 
contrato y seis (6) meses 
más, contados a partir del 

requisitos de ejecución y de 
legalización. 

Devolución del 
pago anticipado Póljza de 100% del valor del pago 

anticipado 

Término de duración del 
contrato y seis (6) meses 
más, contados a partir de la 
suspdón 

Pago de 
Salarlos, 
Indemnizaaone 
s y Prestaciones 
Sociales 

Póliza de seguros 20% del valor del Cüelljdtu 

Término de duración del 
contrato y  3 años más, 
contados a partir de la 
suscripción 

X 

Re nbilidad 
Civ 0  Póliza de seguros 

200 
valor 

300 
valor 

400 
valor 

0 

5% 
este 

SMMLV. 

SMMLV 
SMMLV. 

SMMLV 
SMF1lV 

SMMLV 
SMMLV. 

SMMLV para contratos cuyo 
sea inferior o igual a 1.500 

SMMLV para contratos cuyo 
sea superior a 1.500 
e inferior o igual a 2.500 

SMMLV para contratos cuyo 
sea supenor a 1500 
e inferior o igual a 5.000 

MMIN p ontt cuyo 
§ §U0fl0f 
e inferior o igual a 10.000 

deI valor del contrato cuando 
sea superior 10.000 SMMLV, 

en el cual el valor 
debe ser mámo 

SMMLV.. 
asegurado 

Término de duración del 
contrato y seis (6) meses 
más, contadosapartirdela 
suscripción del contrato. 

caso 

75.000 

Estabilidad de la 
obra y calidad 
del b a o ra 

1 
Póliza de seguros 20% del valor tai iei contrato 

Término de cinco (5) años, 
contados a partir de la fecha 
en cual se recibe a 

obra. 

Cdel 
Póliza de seguros 20% del valor total del contrato 

Término de duración del 

-n 

X 
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Calidad y 
correcto 
funcionamiento 
de los bienes. 

Término de duración del 
contrato y 1 año más, 
contados a partir de la 
suscil 

Póliza de seguros 20% del valor total del contrato 
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Para contratación directa y de rnlnima cuantía no le es aplicable ningun acuerdo comercial. La siguiente tabla son los Acuerdos 
Comerciales aplicables a nivel mtiiapal, no obstante, ja aplicación de los acuerdos comerciales depende del monto el cual deben ser 
consultados en la gula de Colombia Compra Eliciente Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de 
Contratación 

P 1 a oes 
E'dad 

nc ui 

Presupuesto del Proceso 
de Contratación cobijado 
por el valor del Acuerdo 

Comercial 

Excepción 
aplicable al 
Proceso 

Coutiitntción 

Proceso De 
Contratación 
cubierto r 

Comercial 
Chile SI N.A N.A N.A 

Alianza Pacífico 
(Chile y Perú) 

N.A N.A N.A 

Estados AELC SI N.A N.A N.A 
Costa Rica SI N.A N.A N.A 

Unión Europea SI N.A N.A N.A 
Triángulo del Norte 

(Guatemala y El 
Salvador) 

SI 
N.A N.A N.A 

Decisión 439 de la 
CAN SI N.A N.A N.A 

o cie aisponioihaatí presu 
Certificado de viabilidad de Inversión (Proyectos de Inversión) 
Certificación de No di .. ibilidad de Personal Prestación de servidos ----- ---------------- - 

x 
x 

 

 

    

Neiva, 14 de Abril de 2021 

SHIRLEY MAYIJRV VILLA IZAR VIU.ARREAL 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL E INCLUSIÓN 

E o 
LIDER PfOGRAMA ADULTO MAYOR 

L CoSD5 
aOVECTÓ 

Cas'a,a5No.9-74-Piao2 TeI8711257 
Neiva - H,ia CP. 410010 

.aIÇaIdianelvaciov.co  

La v.rsión vlg.,d. y coro4mda 4. este documento, solo p0dr ser consuSada a travós dii Iir* SG w.akaidiin,lva.goy.co. La copla o Impr,slón dlf.r,nta a la 
pubicedi, está consktefada como docu,nsnto no conflclado y so ,so lnd.t,ldo no es mep0n5ab5d54 4.11 Akaidia di Neiva 



FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO 

FECHA 

PAÍS 

DÍA 14.. MES J12_ AÑO 

COLOMBIA  

1 984 

1 

DATOS PERSONALES 

FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995, 489 y  443 de 1998) 

ENTIDAD RECEPTORA 

libeilod y Orden 

PRIMER APELLIDO 

TORRES 
SEGUNDO APELLIDO (O DE CASADO) 

LOBO 
NOMBRES 

JHON WCINCLER 
DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN 

C.0 C.E O PAS O No 83.044.977 (  
SEXO 

F® 

NACIONALIDAD PAIS 

COL. EXTRANJERO O COLOMBIA 

LIBRETA MILITAR 

PRIMERA CLASE O SEGUNDA CLASE NÚMERO  D.M 056  

TELÉFONO 015554244  EMAIL itorreswlobo@gmaiI.com  

DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA 

Carrera lcw # 36-06  

PAÍS COLOMBIA DEPTO HUILA 

MUNICIPIO PITALITO DEPTO Pnp2ysn 

MUNICIPIO ruica 

FORMACIÓN ACADEMICA 

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA 

MARQUE CON UNA X EL ÚLTIMO GRADO APROBADO ( LOS GRADOS DE 1. A 6o. DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS 6o. Alio. DE 
EDUCACIÓN BÁSICA SECUNDARIAV MEDIA) 

EDUCACIÓN BÁSICA TITULO OBTENIDO: BACHILLER ACADÉMICO 
PRIMARIA SECUNDARIA MEDIA FECHA DE GRADO 

tlo. 20. 3o. 40. 5o. So. 70. 80. So. 10 MES 1 2 AÑO 2 °1 °I 

EDUCA ClON SUPERIOR (PREGRADO YPOSTG RAbO) 

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO, EN MODALIDAD ACADÉMICA ESCRIBA: 
TC (TÉCNICA), TL (TECNOLÓGICA>, TE (TECNOLÓGICA ESPECIALIZADA), UN (UNIVERSITARIA), 
ES (ESPECIALIZACIÓN), MG (MAESTRIA O MAGISTER), DOC (DOCTORADO O PHD), 
RELACIONE AL FRENTE EL NÚMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL (SI ÉSTA HA SIDO PREVISTA EN UNA LEY). 

MODALIDAD 

ACADÉMICA 

No.SEMES TRES 

APROBADOS 

GRADUADO NOMBRE DE LOS ESTUDIOS 

O TITULO OBTENIDO
/ 

TERMINACIÓN No. DE TARJETA 

PROFESIONAL SI NO MES AÑO 

u x Psicología " 06 2 0 1 7 224287 
MG 2 X Maestría en Educación y Cultura de Paz 

ESPECÍFIQUE LOS IDIOMAS DIFERENTES AL ESPAÑOL QUE: HABLA, LEE, ESCRIBE DE FORMA, REGULAR (R), BIEN (B) O MUY BIEN (MB) 

IOHARIA IOÇCFIRF IDIOMA 
R B MB R 8 MB R B MB 

-J 



FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995, 489 y443 de 1998) 

EXPERIENCIA LABORAL 

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL. 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 
Universidad Surcolombiana 

PÚBLICA 
X 

PRIVADA PAÍS 
Colombia 

DEPARTAMENTO 

Huila 
MUNICIPIO 

Neiva 
CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

DÍA 12  MESO 18 AÑO 2020 DÍA 12 MES 12 AÑ02 1  O Z  O 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

Auxiliar de Investigación 
DEPENDENCIA 

Vicerectoria de lnvestig y proyección social 

DIRECCIÓN 

Av Patrana Borrero Carrea 1 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

Samat Ips 

PÚBLICA PRIVADA 

X 

PAÍS 

Colombia 
DEPARTAMENTO 

Pitalito 

MUNICIPIO 

Huila 

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS 

3123860015 

FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

DÍA 02  MES 07 AÑO  201,7 DÍA MES AÑO 

CARGO O CONTRATO 

Psicólogo 
DEPENDENCIA 

Cra 
DIRECCIÓN 

1 N° 3-30 
EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

Resguardo indígena Huila 

PÚBLICA 

X 

PRIVADA PAÍS 

Colombia 
DEPARTAMENTO 

Rio Negro 

MUNICIPIO 

Iquira 

CORREO ELECTRÓNICO 

cabiIdoindienahuiIarionegrohotmail.com  

ENTIDAD 

TELÉFONOS 

317 669 5995 

FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

DÍA 06 MES  02  AÑO  2101118 DÍA  311 MES  07 AÑO  20l 8 
CARGO O CONTRATO 

Psicólogo Social 
DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

Resguardo Centro Caloto 
EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

Ondas Huila 

PÚBLICA 

X 

PRIVADA PAÍS 

Colombia 
DEPARTAMENTO 

Neiva 

MUNICIPIO 

Huila 

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS 

8754753 

FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

DÍA 23 MES  02 AÑO  20 7 DÍA 310 MES AÑO 2017 
CARGO O CONTRATO 

£ £ • U 1 •1 

DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

1 •O .1 

NOTA: SI REQUIERE ADICIONAR MAS EXPERIENCIA LABORAL, IMPRIMA NUEVAMENTE ESTA HOJA. 



FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995, 489 y443 de 1998) 

EXPERIENCIA LABORAL 

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR ELACTUAL. 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

Maestría en Educación y Cultura de Paz 
PÚBLICA 

X 
PRIVADA PAÍS 

Colombia 
DEPARTAMENTO 

Neiva 
MUNICIPIO 

Huila 

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS 

875 4497 
FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

DÍA I 8 MES 02 AÑO 2 014 DÍA 2,8 MES 1 1 AÑO Z O 1 
CARGO O CONTRATO ACTUAL 

Asistente de investigación 
DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

Carrera 1 Aven. Pastrana 
EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

DÍA 
1 

MES AÑO DÍA MES AÑO 

CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

DÍA MES L AÑO DÍA MES AÑO 
J 1  

CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD PÚ8LICA PRIVADA PAÍS 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

DÍA MES AÑO DÍA MES AÑO 

CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

NOTk SI REQUIERE ADICIONAR MAS EXPERIENCIA LABORAL, IMPRIMA NUEVAMENTE ESTA HOJA. 



TIEMPO TOTAL DE EXPERIENCIA 

TIEMPO DE EXPERIENCIA 
OCUPACIÓN

AÑOS MESES 

Psicología 2 años 

J 

INDIQUE EL TIEMPO TOTAL DE SU EXPERIENCIA LABORAL EN NÚMERO DE AÑOS Y MESES. 

FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995,489 y  443 de 1998) 

5 FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA 

MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE SI Q NO ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E 

INCOM- PATIeILIDAD DEL ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL. PARA EJERCER CARGOS EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR CONTRATOS DE 

PRESTA- CIÓN DE SERVICIOS CON LAADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE FORMATO ÚNICO DE HOJA DE VIDA, SON 

VERACES, (ARTICULO 5o. DE LA LEY 190/95). 

.-,--.' — r=--- .= 

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA 

6 OBSERVACIONES DEL JEFE DE RECURSOS HUMANOS Y/O CONTRATOS 

CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AOUI SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE HAN SIDO PRESENTADOS COMO SOPORTE. 

NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE PERSONAL O DE CONTRATOS 

LINEA GRATUITA DE ATENCIÓN AL CLIENTE No. O18OQO91777O PÁGINAWEB www,dafp.ov.co  



GOBIERNO DE COLPMEtIA 

FORMULARIO UNICO 

DECLARACIÓN JURAMENTADA DE BIENES Y RENTAS 

Y ACTIVIDAD ECONOMICA PRIVADA 
PERSONA NATURAL 

(LEY 190 DE 1995) 

ÉNTIDAD RECEPTORA 

1.1 DE BIEN ES Y RENTAS 

YO, JHON WUNCLER TORRES LO 

IDENTIFIbADO CON: C.C. x CE TI. N 83.044.977 CON E)OMICILIO PRINCIPAL EN: 

País COLOMBIA Departamento HUILA Municipio NEIVA - 

Dirección CARRERA 1 CW N° 36-06 APTO 3 ÇTeléfonos 3015554244 

Y TENIENDO ÓOMO PARIENTES DE PRIMER GRADO DE CONSANkUINIDAD A: 

NOMBRES Y APELLIDOS DOCUMENTO DE IDENTIDAD PARENTESCO 

DECLARO. EN.-CUMpJJMIENTO DE LO DISP»ESTO  EN EL ARTICULO 122, INCISO 3, DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE COI.OMBIA Y ENLOS 
ART'.J1.OS 13  Y 14 DE LA LEY 190 DE 1995 PARA TOMAR POSESION PARA RETIRARME PARA ACTUALIZACION 
PARA MODIFICAR LOS DATOS CONSIGNADOS PREVIAMENTE QUE LOS UNICOS BIENES Y REN lAS QIJI POSEO A LA FECHA. 
EN FORMA PERSONAL O POR INTERPUESTA PERSONA. SON LOS QUE RELACIONO A CONTINUACION: 

a) Los ingresos y rentas que obtuve en el último año gravable fueron: 

CONCEPTO VALOR 

SALARIOS Y DEMÁS INGRESOS LABORALES 8.000.000 
CESANTíAS E INTERESES DE CESANTIAS 

GASTOS DE REPRESENTACION - 

ARRIENDOS - 

HONORARIOS - 

OTROS lNGíESOS Y RENTAS - 

TOTAL $ 8.000.000 
b) Leas cuentas corrientes y de ahorro que poseo en Colombia yen el exterior son: 

ENTIDAOFINANCIERA TIPO DE CUENTA S
/

A SALDO 
CUENTA 

 DE LA 

BANCOLOMBIA AHORRO 454-000003-19 NEIVA $ 100,000 

c) s bienes patrimoniales son los siguientes: 

TIPO DE BIEN IDENTIFICACION DEL BIEN VALOR 

PLEADOR O CONTRATANTE 



ENTIDAD O PERSONA CONCEPTO VALOR 

1.1 DE BIENES Y RENTAS (CONTINUACION) 

d) Las acreencias y obligaciones vigentes a la fecha son: 

1.2. DE PARTICIPACION EN JUNTAS, CONSEJOS, CORPORACIONES, SOCIEDADES Y ASOCIACIONES 

a) En la actualidad participo como miembro de las siguientes juntas y consejos directivos: 

ENTIDAD O INSTITUCION CALIDAD DE MIEMBRO 

b) A la fecha soy socio de las siguientes corporaciones, sociedades y/o asociaciones: 

CORPORACION, SOCIEDAD O ASOCIACION CALIDAD DE SOCIO 

c)En la actualidad: SI NO tengo sociedad conyuaI o de hecho vigente, con: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONYUGE DOCUMENTO DE IDENTIFICACION 

C.C. C,E 

• :. 

Las act4idaeeconómicas de crcter privado, adicionales a las declaradas anteriormente, que he venido desarrollando de 

forma acasional o permanente son4s siguientes: 

DETALLE DE LAS ACTIVIDADES FORMA DE PARTICIPACION 

/ 
7fMA 

/ 

A D L FUNCIONARIO O CONTRATISTA CIt.IDAD Y FECHA 

DAr PO/U' 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCION PUBLICA 

LINEA GRATUITA DE ATENCION AL CLIENTE No. 018000-917770 

U' 



14-D!C-1984 FECHA DE NACIMIENTO 

POPAYAN 
(CAUCA) 
LUI3AH DE NACIMIENTO 

1.74 0+ M 
ESTATURA as. RH SEXO 

O5-MAR-2003 PITAUTO 
FECHA LUGAR DE EXPEDICION 

1 1 
P 19061QO-5O12O122-M-Q08O44977 20040120 03521040002 132354386 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
IDENTIFICACION PERSONAL 

• CEDtJLA DE CIUDADANtA 

NUMERO 
83.044.977/ 

TORRES LOBO 
APELLIDOS 

JHON WUINCLER 
NOMBRES 

wkHT 
FIRMA 

REGISTRADOR NACIONAL 
LUA8EATIZ REHOIFO LOPtZ 

NO CE DERECHO 



Mayor RA 
- Co 

EO 
sÁc.nIM SS 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
COMANDO GENERAL FUERZAS MILITARES 
EJÉRCITO NACIONAL 
ZONA DE RECLUTAMIENTO Y CONTROL RESERVAS No 09 
DISTRITO MILITAR 56 

Radicado No 05 MDN-CGFM-COEJC- SECEJ- JEMGF-COREC-DIREC-ZONA 09 DIM 56 

Lugar y fecha: Pitalito (Huila) 12 de Marzo de 2021 

CONSTANCIA 

El suscrito Comandante del Distrito Militar No 56 en uso de sus facultades, especialmente las 
dispuestas en el Decreto 977 de 2018 artículo 2.3.1.4.1.8 y  en atención a lo solicitado por el 
ciudadano JHON WUINCLER TORRES LOBO, identificado con la cédula de ciudadanía 
83.044.977 expedida en Pitalito Huila, relacionado con el estado actual de su Situación Militar, con 
toda atención me permito dar constancia de lo siguiente: 

Una vez verificados los datos del ciudadano en nuestros registros digitales y físicos, se encontró 
que inició su proceso de definición de la situación militar a través del Distrito Militar No 56 y  fue 
clasificado al tenor de lo dispuesto en el artículo 25 de la ley 1861 de 20171  desde el 11 DE 
NOVIEMBRE DE 2014 y  su estado actual es LIQUIDACION POR LIQUIDAR. En la actualidad el 
ciudadano debe continuar con el proceso de liquidación de la cuota de compensación Militar 
conforme a lo dispuesto en el artículo 28 de la ley 1861 de 2017, una vez este procedimiento sea 
reestablecido. 

La presente constancia acredita el estado actual del ciudadano dentro de la definición de la 
Situación Militar. Se aclara que no acíedita que el ciudadano ya cuenta con la Tarjeta Militar o que 
haya culminado el trámite de Definición de la Situación Militar. 

La constancia tiene una vigencia de 18 meses, sin pel]uicio que el ciudadano efectúe el proceso de 
liquidación de la cuota de Compensación Militar antes de expirar este término. 

Se expide a los  12  días del Mes de 03 del año  2021  . Constancia registrada en el 
Libro de Oficios Salidos Registro No. Q del Folio No. QL 

ARTICULO 25. C1ossflca4dn. s ci acto por medio del cual lo autoridad de reclutamiento determina que un ciudadano no puede ser 
incorporado por: 
1. lncontrarse inmerso en una causal de exoneración establecidas en el articulo 12 de la presente ley. 
2. No tener la aptitud psicotlsiea para la prestación del servicio. 
3. No haber cupo para su incorporación a las lilas. 
4. Haber aprobado las tres fases de instrucción, sal como el ao escolar en establecimientos educativos autorizados como colegios 
militares y policiales dentro del territono nacional. 

2O21 DE LA VOCACIÓN MIUTAR. 
uDYaaln'w&im 

Km 5 Vta Pitatto Huila-MocoS 
No .0.1. 320-391-tl-ec 



E) 
CON UNA COLOMPIA 

1 i\ 
MÁS I4ONUSTA 

NJ Formulario del Registro Único Tributario 0 0 1 
2. concepto 0 2 ActuaUzaráón 

4. Número de formulario 

11 fl0ll. 994100) 

14681785891 

5. Número de ldm,lillcación Tnbutaria (NlT) 8. DV 

8 3 0 4 4 9 7 71 j 

12. Dirección secdonal . 
1eslOsyMAUnaSdeNelM 

14. Buzón ele nicu 

1 3 

IDENTIFICACIÓN 
24. Tipo de contribuyente 

Persona natural o sucesión líquida 2 

25. Tipo de documento 

Cédula de Ciudadanía 1 3 

26. Número de Identificac'óri
) 

8 3 0 4 4 97 7 

7 

Ç 
27. Feche expedición 

2 0 0 3 O 3 0 5 
Lugar de expedición 

COLOMBIA 

28. Pai 

1 6 9 

29. Departamento 

Huila 4.>1 Pitalilo 

3iidaótinicipio 

5 5 1 

31. Primer apellido 

TORRES 

32. Segundo apellido 

LOBO 

33. Primar nombre / 
JHON f 

14. Otros 

W.UINCLEa 

nombres 

5zón social 7)
".> 

36. Nombre comercial 

38. Psis 

COLOMBIA 1 6 9 
39. Departamento //:;:>V_...\  

Huila 2 4 1 

40. Ciudad/Municipio 

Neiva 0 0 1 

41. DIrección 

CR1CW 

prIncipal 

36 O6BRRSANTAINESET2 

42. Correo electrónico jtorreswlobo@gmail.com .> 

43. Codigo postal 44. Telefor1 ) 8 3 6 2 8 O 5 45. Telefono 2 3 0 1 5 5 5 4 2 4 4 

FICACIÓN 

Activ,dsd económica Ocupación 

46. Código 

4 90Jj201 

ActivIdad 
47.  

prIncIpal 

Fecha inicio aclividad 

7 ,03,011 

Actr,Id.ad accun,lerls--..-.. 
48. CÑa', 43. Fecha aicio eciiídad 

692[2Oi7,O3,0 11 

Otras activIdades 
1 2 51. Código 

4 1 8 1 

establecimientos 
52. NÚmero 

Reponsabiiidades, Calidades y Abutos 

53.Códigol 4.91 

1 2 3 4 5 ----T'., 

1 1 I'F"1  

2 3 10 11 12 13 14 15 18 17 18 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 

19 20 21 22 23 24 25 26 

1 1 1 1 1 
•

NO responsable de IVA \._' 

Obligados aduaneros Exportadores 

54. Código 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 
55. Forma 56. Tipo 

1 
Servido 

57. Modo 

1 2 3 

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 

IMPORTANTE: SI,, pe,ulcIo de las acwallaaclonee a qu. haya togani la InscrIpclón en el Registro Único Tnbutaflo .RUT., tendrá vig.nei. taa.ftnlda yen oeaascoec1a no e. .lgIrá su 
Para uso exclusivo de la DIAN 

5g Anexos si 1 1 NO  [1 60. No. de Folios: 0 61. Fecha 2020-02 -03 

Lo información suministrada a través del formulario oficial de insorlpoión, actualización, suspensión 
y cancelación del Registro Unico Tributario (RUT), deberd ser exacta y veraz en caso de constatar 
inexactitud en alguno de los datos suministrados se adelantarán los procedimientos administrativos 
sancionalonios o de suspensión, según el caso. 
Parágrafo del artIculo 1.6.1.220 del Decreto 1625 de 2016 
F,r,0 del aolm4anter 

Sin peruicio de las verificaciones que la DIAN realice. 
Firma autorizada: 

0B4. Nombro RODRIGUEZ MANCHOLA ESPERANZA 

985. Cargo Analista V 

Feche generación documento PDF: 04-03-2021 11:06:30AM 



CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 
El 
WEB 

17:15:06 

Roja 1 de 01 PROCURADURIA 
GENERAL DE LA NACION 

CERTIFICADO ORDINARIO 
No. 162636312 

Bogotá DC, 09 de marzo del 2021 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Regis de Sanciones e Inhabilidades 

(SIRI), el(la) señor(a) JHON WUINCLER TORRES LOBO identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 83044977" 

NO REGISTRA SANCIONES Nl INHABILIDADES VIGENTES 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años 
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho 
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las 
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002). 

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales, 
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de 
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en 
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que 
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades 
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscnpción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información 
que presente el aspirante en la página web: http:llwww.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html 

J1 4Ç# 

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ 

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP) 

ATENCIÓN: 
ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN 
TODAS LAS HOJAS. 

División Centro de Atención al Público (CAP) 

Línea gratuita 018000910316; dcapprocuraduria.gov.co  

Carrera 5 No. 15-60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C. 

www.procuraduria.gov.co  



CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPURLICA 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL, 

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO 

CERTIFICA' 

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR, hy.iartes 9ide 

marzo de 2021, a las 17:12:15, el número de idetificación. relacionado a continuación, NO SEENCUENTRA 

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAl! 

Tipo Documento CC 
No. Identificación 83044977 
Código de Verificación 83044977210309171206 

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el 

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados. 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y  la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí 

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. 

c 
 - Jc 

(AYA'\IARGAS'ULIDO 

Digitó y Revisó: WEB 

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado. 
Carrera 69No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 187000 - Bogotá D.0 

Colombia Contraloria General NC. BOGOTA, D.C. 

 

cOR— 

Página 1 de 1 

CONTRALORA DELEGADA 



fY POLICÍA NACIONAL 
DE COLOMBIA 

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colo,pibia informa: 
Que siendo las 05:32:16 PM horas del 09103/2Ó21, el ciudadano identificado con: 

Cédula de Ciudadanía N° 83044977 

Apellidos y Nombres: TORRES LOBO JHON WUINCLE 

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALE 
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia. 

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable 

Corte Constitucional, la leyenda "NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS 

AUTORIDADES JUDICIALES" aplica para todas aquellas personas que no registran 

antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de 

la condena o la prescripción de la pena. 

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, 

correspondan con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio 

colombiano de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento constitucional. 

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte tas pjguntas frecuentes o acérquese a las 

instalaciones de la Policía Nacional más cercanas. 

 

0ireccián: Calle 184 59F-45 
Zona Industrial, bamo 
Montevideo 8ogotá OC. 
Atención adrninistrtia lunes a 
'ernes 7:00 am a 1:00 pm y 
2:00 pm a 5:00 pm 
Línea de atención al ciudadano: 
5159700 ext. 30552 (Bogota) 
Resto del país: 018000910 1 12 
E-mai' 
lneadirecta@policiagovco 

. 



Salud Ocupacional del Huila Jmitada - IPS 

Prestador: 41001011.49 

DIrección: Calle 13 #5-34 l'leiva - Huila - Colombia. 

Teléfono: PBX: (8) 8722063 (P)  8721353 

Email: siau.sdh@gmail.com  

CERTIFICADO MÉDICO DE 

APTITUD LABORAL 

ÉNFASIS OSTEOMUSCULAR 
5gled ocepeclonetd.lffi,flaltde, 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

Fecha de lrnp,esión: 2021/03/03 10:03:41 am 

        

  

Nw"aro de ingre5w 01290S 

Empesa contratante: PARTICULARES 

Enipresa us,aria: 

oc: CONTRATISTA 

echa: 2021-03-03 

Ciudad: 001 - 1-IUILA> NEIVA 

   

Paciente: JHON jtJINCLER TORRES LOBO 

CC: 83044977 ( 

Edad: 36 Años 

Género Masculino 

Tipo de evaluación: Ingreso 

PRUEBAS DE APOYO DIAGNÓSTICO 

     

           

P: PARACLÍNICOS 1.: LABORATORIO CLICO V: VACUNAS 

• EXAMEN MÉDICO DE INGRESO 
o ÉNFASIS OSTEOMUSCULAR 

CERTiFICADO DE APIrUt 

Concepto ocupacional: APTObbservación: 

Concepto Éntasis osteomuscular: SIN PATOLOGÍ 

RECOMENDACIONES GENERALES 

./ DIETA BAJA AEN AZUCAR. HARINA 5V 

GRASA 

RECOMENDACIONES ESPECIFICAS 

' EJERCICIOS 3 VECES SEMANA .1 ANTEOJOS PERMANENTES 

   

    

lUSO DE E,P,P. 1 PAUSAS ACTI"\S .1 HIGIENE POSTURAL 

CONSENfIMIENTO INFORMADO DEL ASPIRANTE O TflAflA.!. 

Autorizo la realización de exámenes ocupacionales según conze miento informado y política de protección de datos diligenciados en el 

autoreporte de condiciones de salud que previamente firme. La firma dei paciente referida en este documento es imagen extraída del consentimiento 

informado y política de protección de datos diligenciada y firmada por cada paciente antes de inqresr a la atencióndonde nos autoriza a practicarle 

los .exmenes médicos y paraclínicos correspondientes. La imagen de firma del paciente certifica que se presentó y diligenció el documento de 

consentimiento informada el cual reposa en los archivos de SALUD OCUPACIONAL DEL HUILA. 

Firma del especialista: 

/--- 
.c-

,_. 

 

GUILLERMO ENRIQUE CORTES GORDILLO 
MEDICO ESPECIALISTA EN MEDICINA DE TRABAJO.Y 

MEDICINA LABORAL 
Tarjeta prof. # 1636/2014 666 

Firma del trabajador: 

JHON WUINCLER TORRES LOBO 

CC: 83044977 



. EPS Sanitas 
ue5t,D ompíomiso i-s contigo 

CE-006 -0000000100— 2021 

CERTIFICA 

Que la(s) persona(s) relacionada(s) a continuación está(n) o ha(n) estado afiliada(s) a 

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC 83044977 Y 
NOMBRES Y APELLIDOS Torres Lobo,Jhon Wuincler 

TIPO DE AFILIADO Titular 

TIPO DE TRABAJADOR 

FECHA DE AFILIACIÓN AL REGIMEN OI/08/2Oly 

ESTADO DE AFILIACIÓN Vigent! 

ESTADO DE SERVICIO Habilitado 

REGIMEN Contributivo 

La presente se expide a nombre de Torres Lobo,Jhon Wuincler, a los 22 dfas del mes de abril del año 2021. 

NOTA: Esta certificación no constituye aprobación de traslado, ni es documento válido para solicitar 
servicios médicos. 

Banny Yeritza Sarmiento Vanegas 
Coordinador Gestión de la Afiliación 



SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. 

FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS PORVENIR 

CERTIFICA QUE: 

JHON WUINCLER TORRES LOtO, identificado(a) con cédula de ciudadanía 83.044.977, se 
encuentra afiliado(a) al Fondo de Pensiones Obligatorias Porvenir. 

La presente certificación se expide e de Febrero del 2021. 

Cordialmente, 

1 
Gerencia de Clientes 

\1 

_•\ f .,_ 

Tenga en cuenta: 
Es importante que sea constante en realizar los aportes obligatorios para su pensión, así lograría recibir el 
ingreso que desea cuando obtenga su beneficio pensional. 



u No. Pro&co 
Cuenta de ahorro 454-000003-19 

Fecha Apertura 
2020/01/31 ActRa 

4 

L f í *: 
E) 'r F 
L..)c 

Miércoles, 3 de marzo de 021 

Señores; 
1 

A quien pueda interesar 

. 

BANCOLOMBIA, S.A. se permite informar que JI1O WUOCLIER TORRES LOBO identificado(a) 
con cc. 83044977 a la fecha de expedición de esta certificación, tiene con el Banco los siguientes 
productos: 

importante: Esta constancia sólo hace referencia a los productos mencionados anteriormente. 

*Si deséa verificar la veracidad de esta información, puede comunicarse con la Sucursal Telefónica 
Bancolombia a los siguientes números: Medellín - Local: (57-4) 51090 00 - Bogotá - Local (57-1) 34300 00 - 
Barranquilla - Local: (57-5) 361 88 88 - Cali - Local: (57-2) 5540505- Resto país 0180009 12345. Sucursales 
Telefónicas en el exterior: España (34) 900995717- Estados Unidos (1) 1 86637997 14. 

  

  

  

    

4 
w 

Dorin GutI4rr: 
Grerite Correp: n: ar: -;c, y 

    



Pok Naconal de Cobmba 

Portal de Servicios al Ciudadano PSC 

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas 

fI (Default.aspx) O.. 

8/4/2021 Consulta 

RNMC 

1 Consulta Ciudadano 

La Policía Nacional de Colombia informa: 
Que a fecha, 08/04/2'O21 06:06:51 p. m. para el N° de Expediente o Comparendo N°. 83044977 

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR. 
De confomidad con Ley 1801 de 2016 "Por cual se expde el Código Naconal de Segurklad y 

ConvK'encia Cudadana". Regtro ntemo de vakiackSn No. 21345093 . La persona interesada podrá 

vericar b autentkiiad del presente documento a través de b página web insituconal ditando 

https://www.pok.gov.co, menú cudadanos/ consua meddas correctivas, con el documento de 

klentk:lad y fecha de expedk:i0n del msmo. Esta consuRa es vákla siempre y cuando el número de 

cédu corresponda con el documento de identklad sumintrado. 

Q Nueva Busqueda Imprimir 

P08cia N,adonal de CoIoaoba 
Direcatan Cen&aI - Cra. 59 Mc. 26 - 21 

Cedro A inidtral:o NOC1nOI (CAN) 609058 D.C. 
Une. de atención: 018000-910112 



j ,J  
co 

Neiva,  \6 OL(D de 2c3?  

Se ño res 
ALCALDIA DE NEIVA 

._.Çjidad. 

Ref.: Certificación de no star incurso en causales de conflicto de 
intereses, Inhabilidad e Incompatibilidad. 

Cordial saludo, 

Por medio de la presen- manifiesto bajo la gravedad de juramprito que ri5Íie 
encuentro incurso en z1nguna causal de conflicto de interes's, inhabilid6e 
incompatibilidad de aquellas establecidas en la Constitución Politica de Colombia, y 
las leyes colombianas. 

Conforrhe lo anterior, manifiesto ser el único responsable por los efectos de la 
presente declaración, y por lo tanto asumo todas las consecuencias juridicas que ello 
acarrea, tanto penales, como disciplinarias y fiscales. 

Igualmente, manifiesto saber el contenido del artículo 442 del Código Penal, que 
establece: "Falso testimonio. El que, en actuación judicial o administrativa, bajo la 
gravedad del juramento ante autoridad competente, falte a la verdad o la calle total o 
parcialmente, incurrirá en prisión de cuatro (4) a ocho (8) años, 

Cordialmente, 



Cordialm- t 

7 
lI-

y 

C. 04497 de Pitalito Huila 

Neiva 17 de marzo de 2021 

Señores 

ALCALDIA NEIVA 

Ciudad. 

Ref: Certificación de no estar incurso en causales de conflicto de Intereses 

Cordial Saludo, 

Por medio de la presente, manifiesto bajo la gravedad de juramento que nme encuentro incurso 

en ninguna causal de conflicto de intereses,'tíabilidad e incompatibilidad de aquellas establecidas 

en la Constitución Política de Colombia y las leyes colombianas 

Conforme a lo anterior, manifiesto a ser el único responsable por los efectos de la presente 

declaración, y por lo tanto asumo todas las consecuencias jurídicas que ello acarrea, tanto penales, 

como disciplinares y fiscales. 

Igualmente, manifiesto saber el contenido del artículo 442 del Código Penal, que establece: "Falso 

testimonio. El que, en actuación judicial o administrativa, bajo la gravedad del juramento ante la 

autoridad competente, falte a la verdad o la calle total o parcialmente, incurrirá en prisión de 

cuatro(4) a ocho (8) años". 



Esta Tarjeta Profesional es personal e intransferible y acredita a su portador 
como PSICÓLOGO de conformidad con los Artículos 6,7 y  12 de la Ley 1090 de 

2006 y  es requisito legal para el ejercicio profesional en Colombia. 

COLEGIO COLOMBIANO DE PSICÓLOGOS  

TARJETA PROFESIONAL 
DE PSICÓLOGO - 

No. 224287 

Fecha de expedición: 16/02/2021 

JHON WUINCLER TORRES LOBO 

  

GLORIA AMPARO VÉLEZ 
Presidente del Consejo Directivo 

c.c. 83044977 

  

www.colpsic.org.co  Ley 1090 2006 



300 797 6929 
313 421 6019 Q Crrer 19 # 84-49 Antiguo Counu-y 

bogotá D,C.. Cólambl. 
www.colpslc.org.co  
Colpsk@coipsic.org.co  

La suscrita Directora Ejecutiva Nacional del Colegio Colombiano de Psicólogos - 
Colpsic, 

HACE CO lSTAR: 

/7 

Que HON WUCLR TORRES LOSO, identificado/a con documento de 
identidad No. 83044977 obtuvo su Tarjeta Profesional de Psicólogo No. 224287 
expedida el i6/O2/21or este Colegio tenor de lo dispuesto en los Artículos 
No, 6, 7 y  12 de la Ley 1090 de 2006, el documento es de carácter vitalicio y 
tiene validez nacional, por tanto su vigencia es permanente. 

Esta constancia se expide sin borrones ni enmendaduras el 23 de marzo de 
2021. 

Cordialmente, 

kOCÍO LSPERANZA HERNÁNDEZ A. 

Directora Ejecutiva Nacional 



Carrera 19 # 84 49 ntgUooUflty 
8ogat 

• wwweoIpsk.org.co  
colpsic@corpsic.org.co  

300 797 6929 
313 421 6O1 

COLEGIO COLOMBIANO DE PSICÓLOGOS 

T1jBUNAL NACIONAL DEONTOLÓG1CO Y BIOÉTICO DE PSICOLOGÍA 

La su$crita Abogada Secretaria del Tribunal Nácional Deontológico y Bio&ico de Psicología hace constar que, una 
vez consultados los registros de los Tribunales Dmentales Deontológicos y Bioéticos de Psicología, N9se 
encontró que Jhon Wtiincler Torres Lobo, intificadaJo u documento de identidad N° 83O44977ínga 
antecedentes deontológicos disciplinarios en ninguno de ellos 

La presente certificación tiene validez de tres (03) meses, y no acredita la calidad de psicólogo. 

Se expide en Bogotá, D.C., el Z3  de marzo de 2021. 

fj: L 

ANDREA LILIANA VANEGAS RODRíGUEZ 
Abogada Secretaria 
Tribunal Nacional Deontológico y Bioético de Psicología 
Colegio Colombiano de Psicólogos — Colpsic 
tribunal.uacional@colpsic.org.co  

Nota: La veracidad de este antecedente puede ser consultado remitiendo solicitud al correo electrónico 
tribuual.nacional@colpsic.org.co  



Al contestar, por favor cite estos datos 

Radicado: 
2021 CS013255 
Fecha: 202 1-0317 

SGN-0054-F04 

GolLRF'jAc:IoN )EL HuILA 

Secretaiia de 5akid Departamentai,' 

RESOLUCIÓN No. 608 deI 17/03/2021 

Por la cual se autoriza el ejercicio de la Profesión en el Territorio Nacional 

En uso de sus facultades legales yen especial las conferidas en el Decreto 1352 de julio de 2000 por el cual 

modifica parcialmente el Decreto 1875 de 1994 y Ley 1164 de 2007, Resolución 3030 deI 2014 del Ministerio de 

Saftid y Protección Social y, 

CONSIDERANDO 

Que JI-ION WUINCLER TORRES LOBO, con Cédula de Ciudadanía N...83044977 expedida en PITALITO, ha 

solicitado la autorización del ejercicio profesional corno PSICOLOGO, título otorgado por LA UNIVERSIDAD 

SURCOLOMBIANA, según acta de grado No. 678 y  diploma de NEIVA, el 26/05/2017. 

Que dicho título se encuentra debidamente registrado al Folio No. 994 del libro de diplomas No. 3 de la 

universidad. 

Que estudiada la documentación presentada por el solicitante estas cumplen con los requisitos establecidos en 

lasnormas Ieales vigentes. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar a JHON WUIIJCLER TOR LOBO, con Cédula de Ciudadanía No. 83044977 

expedida en PITALITO, para ejercer como PSICOWGO, en el territorio Nacional. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Que el profesional o auxiliar quedará inscrito en el Registro Único Nacional del Talento 

Humano en Salud (RETHUS) dentro de los primeros (5) cinco días hábiles del mes inmediatamente siguiente I 

de expedición de este Acto Administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQ.0 ESE Y CÚMPLASE 

Dada en Neiva (Huila), el 17/03/2021 

CESAR ÁLBERTO POLANIA SILVA 
Secretario de Salud del Huila 

Código de ver'ificación: GOH1GNVIE98 

Carrera 20 No. 5B-36; Neiva — Huila — Colombia PBX: 8701980 Exti30 
Línea gratuita 01 8000 968 716; ernaiI 

www.huila.gov.co.- Twitter @HuilaGob Facebook Gobernación del Huila 
Página 1 de 1 



LIE ;TEClU 

SAMAT IPS 
NIT. 901082925-7 

CERTIFICA 

Que el Psicólogo, JHON WUINCLER TORRES LOBO1entificado con cedula de 
ciudadanía N° 83044977 de,Malito -Huila, prestó sus servicios profesionales enj 
Institución apoyando los program3a-de Atención Integral al AdLJto- Mayøf y 
Cuidados Paliativo,aI-AduIto Myor desde el día 02 de julio del 2 7 hasta el día 
03 de julio del 202V 

El presente certificado se expide por solicitud del interesado. 

Dado en Pitalito a los 23 días del mes de Marzo del 2021 

JORGE LUIS MENDEZ DIAZ 
GERENTE SAMAT IPS 

CC. 1.083.910.785 

Garrera 1 No. 3-30 Los Lagos - Pitalito Huila Tel. 8350543-312386 0015 
samatipshotmail.com   
NIT: 901082925-7 



UNIVER St DAD ACREDITADA DE 

SURCOLOMBIANA ALTA CALIDAD 
NtT 891 8iYj3.4-2 Raotoon 11233 / 2018- MEN 

Constancia No.0585 

LA JEFE DE OFICINA DE TALENTO HUMANO 

UNA VEZ REVISADOS LOSARCHIVOS QUE REPOSAN EN ESTA OFICINA 

HACE CONSTAR: 

Que el señor JHON WUINCLER TORRES LOÍO, identificado con la Cédula_de ciudadanía número 
83.044.977 de pitalito, prestó sus servicios profesionales para asesorar ycompañar a los grupos 
de investigaci6n escolar del programa ONDAen los municipios de san Agustín, Isnos, Palestina, 
Oporapa y Saladoblanco, en ejecución del convenio 245 de 2014, mediante contrato de prestación 
de servicios número VCPS-81-A2017, del 03 de marzo al 30 de marzo de 2017. 

Servicios profesionales para asesorar y acompañar a los grupos de investigación escolar del 
programa ONDAS en los municipios de sari Agustín, Isnos, Palestina, Oporapa y Saladoblanco, , en 
ejecución del convenio 245 de 2014, mediante contrato de prestación de servicios número VIPS-
112-A2017, del 07 de abril al 15 de junio de 2017. 

Servicios profesionales para asesorar y acompañar a los grupos de investigación escolar del 
programa ONDAS en los municipios de san Agustín, Isnos, Palestina, Oporapa y Saladoblanco, , en 
ejecución del convenio 245 de 2014, mediante contrato de prestación de servicios número VIPS-
249-B2017, del 07 de julio al 30 de septiembre de 2017. 

Servicios profesionales para asesorar y acompañar a los grupos de investigación escolar del 
programa ONDAS en los municipios de san Agustín, Isnos, Palestina, Oporapa y Satadoblanco, en 
ejecución del convenio 245 de 2014, mediante contrato de prestación de servicios número VIPS-
335-B2017, del 03 de octubre al 30 de noviembre de 2017. 

Servicios de apoyo en calidad de Aux. de investigación en el proyecto denominado Emociones 
políticas y construcción de paz en maestros y maestras de zonas afectadas por el conflicto armado 
del Huila y Putumayo, mediante contrato de prestación de servicios número VIPS-138-A2020, del 04 
de marzo al 30 de junio de 2020. 

Servicios de apoyo como auxiliar de investigación en el proyecto: Emociones Políticas y Construcción 
de Paz en Maestros y Maestras de Zonas Afectadas por el Conflicto Armado del Huila y el Putumayo, 
mediante contrato de prestación de servicios número VlPS-314-B2020, del 31 de agosto al 30 de 
diciembre de 2020. 

La presente constancia se expide a solicitud del interesado. 

Dada en Neiva a los cinco (05) días del mes de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

SHIRLEY MILENBOHORQUEZ CARRILLO 
Jefe de Oficira de Talento Humano 

Proyectó: Carolina Rojas 

Sede Centr& / Av. Pastrana Borrero - Cía. 1 
Sede Administrativa / Cía. 5 No. 23 - 40 
www.usco.edu.co  / Neiva - Huila 

'SFBX: 875 4753 
'3 PBX: 875 36S6 
'3Línea Gratuita Nacional: 018000 968722 

aOEf?I2s cM,J?9S 



PUEBLO NASA. REPUBUCA DR COLOMBIA 
DEPARTAMi7iT) »lsL hullA MUNICIPIO DE IQUIhIA. NATAGA. TIi.SAJ.IA Y £AE 

IMYAm'AMENTo DEL CAUCA. RS(UARHO INDIGENA Ifl7lIJL 
}*,ieIuciOn -No tioe del 4 de Julio 2003 
MinNUrio dril htnanor Asuzo. Liw 

Nii. 8l30Oi3.9I8l 

EL SL.5Criu1O OOERNADOR Y !cRETMK,0t CAO41>O AI1A FN USO 0€ SUS ACIA TAnES JioHALES 
otoenAnAs Pon EL N11CUW 24605 LA C45TitUCIOA P(LITICA 0€ CCtOUSLA 05 LAS LEGALES OORGAGA& pon LA iXr Se 

04 St. L.E 04 iai. P,A0 kULOFIOWA riATVA, povtpA SOOrAL Y JriICA DENT0 DEL tETQiQ y 
COMIENIO ISe DE LA 0rl 

OuE EN CON0DNC(A C0i EL CASILOQ 440r0€NA SA.i0 LAS NORMAS COI*'ERIOAS SON LA LE Se DE iSN) ES SUS .JiflUL08 
5 y'. pC EL r.Orois'So ISP DE Li CAl niTir'cnno POR LA  ¡Ir 21 05 ISel. 55 i.05 Ce5&PONEI4IES ESENOE½X.S 005 LA 

PROTECCIOs 05 ¡.05 04 50H05 SUi*)S Y CE 0€RPC$OS SÇ0L5L€8 LIS LOS PiJE&CS Al0FRA€ Y ClIN LA PROTEO CNd 
04 0G SUESLOS 

HACE CONSTAR: 

Ou el Prrjfesiona J140N WUINCLER TORRES LOVO Identificado con C.0 N° 

83.004.977 Expedida en Pitalito Hulla Ejerció sus servicios Profesionales como 
PSICOLOGO. desde el 8 de Febrero del año 2018. tiasta el 31 de Juho del 2018. en 
el marco del contrato N 076 celebrado entre el Resguardo Hulla y el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar ICBF. cumpliendo las funciones profesionales en 

actividades en las cuales trabaja a cabahdad en el apoyo. planeación. desarroUo y 

seguimiento de tas acciones dingidas a fortalecer la participación de la comunidad y 
de las familias en procesos que fomenta el acompañamiento ntegral de los usuarios 
y la garanti-a de sus derechos. en coherencia con sus prácticas culturales y 

caractprístir,as territoriales, acorde a lo estipulado por el manual operativo de 
"MODALIDAD PROPIA E INTERCULTURAL". 

Este certificado se expide a solicitud de la interesada en el Resguardo iridigena 
Huila. Municipio de Iquira. Inspección de Rionegro a los Veinticinco 125) dlas del 
mes de Noviembre del dos mii diecinueve (2019). 

C C 76.007 29 de Paez 
Gobernador Princ4pal Cabildo Huila 

FERNANDO PETECHE PIEDRA 
C.0 1 062.075010 de Iqura. 
Secretario Suplente Cabildo Huila 

CabIldo Indigena Hulis, Rionegro Iquira. Cel. 3176695995-3222588228, Tietax (098) 
8336545-8336586-8336597 Resguardo Huila Centro Caloto Email; 

cablldoindIgenahuiIarionegro@hotmall.com  



Neiva, 15 de marzo de 2017 

BERNARDO MONJE SANCHEZ 
Comunicador Social y Periodista / Investigador 

Candidato a Magister en Educación y Cultura de Paz 
Grupo de Investigación y Proyección Social Derecho Internacional y Paz 
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CERTIFICA QUE: 

El señor JOHN WINKLER TORRES LOBO, identificado con cédula de ciudadanía 
No 53.044.977 de Pitalito, apoyo en cahdad de Auxiliar de Investigación y 
Proyección Social en el proyecto: ETAPA UI DE ATENCIÓN INTEGRAL Y 
CONSTRUCCIÓN DE MEMORIA HISTÓRICA EN EL MUNICIPIO DEALGECIRAS: La 
masacre de los patrulleritos cívicos de 1990. como caso emblemático para la 
memoria. 

Las funciones desarrolladas desde el 01 de abril hasta el 14 de junio de 2016 
fueron: 

- Jornadas de atención psicológica de manera individual. 
Jornadas de atención psicosocial de manera colectiva. 

- Jornadas de duelo individual y colectivo. 

Como investigador del grupo y acompañante del proceso me permito manifestar 
que fue muy importante su apoyo, por cuanto que el grupo no contaba con una 
persona que se encargara de avanzar en lo pertinente a la ACCIÓN SIN DAÑO. 

Se expide a solicitud del interesado. 



L..a suscrita Directora d& grupo de Investigación 

CRE4I1R 

Certifica que: 

El estudiante ihon Wuincler Torres Lobo identificado con cédula de .iudadana No 

83044977 de Neiva integrante del semillero Compartir adscrito al grupo CRECER apoyo en 

calidad de Integrante del equipo pedagogico. de la universidad Surcolombiana Maestna 

en educación y cultura de par- el diplomado denominado 'Forniación ciudadana para la 

reintegración comunitaria: Una miga para vivir juntos", dirigido para civiles y reinsertados 

de las FARC de la comuna 10 El cual fue tinanc;ado por la .ACR (Agencia Colombiana para 

la Reintegración) 

Se expide a solicitud del interesado 

ç o 
PhD. MYR!AM OVIEDO CORDOBA 

C.C. 41773416 

DIRECTORA 



La suscrita Directora del grupo de Investigación CRECER 

Certifica que: 

El estudiante ihon Wuinder Torres tobo identificado con cédula de ciudadanía No 

83044977 de Neiva rntegrante de! emiUero Compartir adscrito al grupo CRECER actuó 

en calidad de Integrante del equipo de logtca y sensibiliiación en el Foro: "NJuetras 

Voces cuentan organizado pot la Maestría en Educación y Cultura de paz y la OBU. Mayo 

15 y 16 de 2015. 

Se epid a sohctud de! interesado 

PhD. MYRIAM OVIEDO COROOBA 

C.C. 41773416 

DIRECTORA 

_ - _ 



La suscrita Directora del grupo de Investigación CRECER 

Certifica que: 

El Señor JOHN WUINKLER TORRES LOBO, identificado con numero de cedula de 

ciudadania 83044977 de Pitalito presté apoyo psicosocial en el proyecto de proyección 

social "Promoción de cultura de paz en Algeciras: Formación de líderes" durante su 

ejecución en el 2015 

Se expide a solicitud del interesado. 

PhD. MYR 1AM OVIEDO CORDOBA 

C.C. 41773416 

DIRECTORA 



Se expide a solicitud del interesado. 

Neiva, 15 de marzo de 2017 

BERNARDO MONJE SANCHEZ 
Comunicador Social y Periodista / Investigador 

Candidato a Magister en Educación y Cultura de Paz 
Grupo de Investigación y Proyección Social Derecho Internacional y Paz 
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CERTIFICA QUE: 

 

El señor JOHN WINKLER TORRES LOBO, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 83.044.977 de Pitalito, apoyo en calidad de Auxiliar de Investigación y 
Proyección Social en el proyecto: ETAPA III DE ATENCIÓN INTEGRAL Y 
CONSTRUCCIÓN DE MEMORIA HISTÓRICA EN EL MUNICIPIO DEALGECIRAS: "La 
masacre de los patrulleritos cívicos de 1990. como caso emblemático para la 
memoria. 

Las funciones desarrolladas desde el 01 de abril hasta el 14 de junio de 2016 
fueron: 

- Jornadas de atención psicológica de manera individual. 
- Jornadas de atención psicosocial de manera colectiva. 
- Jornadas de duelo individual y colectivo. 

Como investigador del grupo y acompañante del proceso me permito manifestar 
que fue muy importante su apoyo, por cuanto que el grupo no contaba con una 
persona que se encargara de avanzar en lo pertinente a la ACCIÓN SIN DAÑO. 



CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR 
DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS 

La Policía Nacional de Colombia informa: 

Que siendo as 21:51:01 horas del 09/03/2021, el ciudadano identiñcado con cédula de ciudadanía No 83044977, 

Apellidos y Nombres TORRES LOBO iHON WUINCLER 

NO REGISTRA INHABILIDAD 

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa Resguardo indigena hulla , con NIT 

813008918-1 y  su utilización es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, oficio o profesión, en 

cumplimiento de a jy  1918 del 12/07'2018  "por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes 

hayan sido condenados por delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan 
otras disposiciones" y su Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 "por medio de/cual se reglamenta la Ley 1918 de 
20/8'; con observancia de las Leyes 1581 del 17/10/2012, 1712 del 06/03/2014y demás normatividad rectora frente al 

tratamiento de datos. 

hrtps://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consutta  
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En la ciudad de Neiva - Huila, a los 26 días del mes de mayo de 2017. 

&ctoGnern1 [)cc 1 cu1Id 

Cta de Grado No. 678 Registrado en el folio 994 deI 'Libro de Diplomas No. 3 

La Uvcridd &ucoÍombiana 
1 ki Lcy 1..' d iY76 y t(i)u(xidu inclI: kn No, Y(XQ cid 26 d odubr dr lT?6 

pdidu d Miiiiki l(' IIi(ctc:ion 4ncionul M..N. 

Conidenitido que 

flo4 w1e r24ó 
Con Cédula de Ciudadanía No. 83.044.977 de Pitalito (Huila) 

Cuplió ticfctoriamente con. 10 quicito exigidos por lo Acuerdos y 1e8ln1ento 
de l Univeridad, le confiere el íLuio de: 



SER572t6 

/ 
Con una Intensidad Horaria de 160 horas 

ificado se Expide el 23 de marzo de 2021 

L)irector(a 

i.(e.eia k uc iannc.io Rciudó 385 de O J 

JHON WUINCLER TE3S LOBO 

CC. N 83•O44977 

Completó y Aprobó los Estudios en: 

A TENCIÓN INTEGRAL AL AD UL TO MA YOR Y SEGURIDAD DEL PA CIENTE 

AD UL TO MA YOR EN EL D OMICILIO 



1 

CENTRO DE ED CA{1ÓN PAIA 1 L RABAJO Y DESARROLLO HUMANO 

LII 
Licencia de funcionamiento Resolución 385 de 2011 

CERTIFICA A: 

7140N WI47NCICR 7ÓRR8S 1080 

C.C. &9 Of977JYi2da 

Complefó y Aprobó los Estudios en: 

EL DIPLOMADO DE ATENCION INTEGRAL AL ADULTO MAYOR Y SEGURIDAD DEL 
PACIENTE ADULTO MAYOR EN EL DOMICILIO 

Con una intensidad horaria de !ÓO " horas 

En constancia de lo anterior se firma a los (23) días del mes de Marzo del año dos mil Veintiuno 

 

Certificado No. 1434 
irector(a) 



CENTRO DE EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO 

PCESALUD 
Licencia de funcionamiento Resolución 385 de 2011 

CERTIFICA A: 

JIIÓN WWFNCI8R 7ORR8S 1060 

C.C. & of 97 #9Ii/a 

Completó y Aprobó los Estudios en: 

LA FORMACION PARA LA ATENCION DE EMERGENCIAS ,PRIMER RESPONDIENTE 
,MANEJO DE ELEMENTOS EN EMERGENCIAS Y MANEJO DEL DEA 

Con una intensidad horaria de 3Ó horas _— 

En constancia de lo anterior se firma a los (23) días del mes de Marzo del año dos mil Veintiuno 

CertificadoNo. j 435 
Director(a) 



ALC 

ALCALDiADE NEIVA iMPUESTOS 1 
SECRETARIA DE HACIENDA MUNICIPAL 

NIT 891 180 099-1 

CERTiFICADO DE PAZ Y SALVO No, 
ALDIA DE NEIVA 

Concepto: .POSESION:[ CONTRATACION 432072 

FUNCIONARIO RESPONSABLE 
elcy ortiz 

a 

Fecha Exp.: 

Cédula: 

Nombre: 

Dirección: 

Valido para: 

Valido Hasta: 

16/03/2021 
83044977 
JHON WUINCHER TORRES LOBO 

POSESION / CONTRATACION 
31 de mayo de 2021 

Avaluo: 

(415) 70999X( UO5O( )2Q)S3O44977(39OO)C}OOO42O72( Ó 2 2lÜ3IÓ 



A LA FECHA NO REGISTRA CA 
NOTA: REINCIDENTE 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
NEIVA 

TRANSITO DE NEIVA S.T..T.N. 
ESTADO DE CUENTA NRO 268 

Fecha : 04/22/2021 FORMATO FECHA MES/DIA/ANO Hora : 14:32:47 Pag. : 1 
Identidad: 83044977 Propietario: TORRES LOBO JHON WUINCHER 

1 CONCEPTO Nro Registio Fecha Valor 

COMPARENDO EN VEH.LNR88C 
estacionar un vehiculo e o 
s siguientes sitios pro. bido 
s: a) sobre andenes, .nas ve 
rdes o sobre espaci. publico 
destinado para pea-ones, recr 
eacion o conserv. ion. b) en 
vias arterias, - topistas., 
COBRO COACTIVO 
COMPARENDO EN EH.LNR88C 
transitar po los siguientes 
sitios rest'ingidos o en hora 
5 prohibid.s por la autoridad 
competen -. ademas, el vehic 
ulo sera inmovilizado: a) por 
la zona de seguridad y prote 

ccion d: la via ferrea. b,) 

419814 

3810 
419569 

07/11/20 17 

6620626 05/06/2019 
6444128 07/06/2017 

> 

O 
o 

TOTAL ESTADO DE CUENTA 

ELABORADO POR :SUARZ URRIAGO DIEGO ANDRES 
NOTA: REPUBLIC P OLOMBIA 

NEIV 
TRANSITO DE N V S .T.N. 

ESTADO DE CUENTA NRO 268 Fecha : 04/22/20.1 FORMATO FECHA MS PIA/NO Hora : 14:32:48 Pag. : 2 Identidad: 830449 7 Propi: ic: ORRES S;• JHON WUINCHER 

1 C O C E P JN'o Registro Fecha Valor 

ESTA INFORMACION ESTA SUJ A A VE;FIÇACION 
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